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1 N T R o o u e e 1 o N 

Exponer un tema de esto naturaleza, como lo 

es •Lo facultad del Orgono Jurisdiccional, paro -

conceder el beneficio de la Libertad Provisional~ 

en cualquiera de sus formas establecidos por nue~ 

tras Leyes Mexicanos; es un temo de interés so- -

cial poro todos aquellos individuos que nos en-

centramos conviviendo en un núcleo social, denomi 

nodo Sociedad. 

El individuo desd~ sus principios, es un -

ser libre. natural, que está expuesto a subir co

mo a caer, pero lo que sí debemos de tomar muy en 

cuento, es uno coso, una pequeña palabro que no-

die sooe dar el valor humano natural hasta que se 

pierde, me refiero a ese vocablo llamado Libertad; 

es decir, una Libertad que todos tenemos, pero -

cuando por imprudencia ó ~n forma intencional re~ 

lizamos una conducta n~gativo, esa libertad tien

de o perderse, y es cuando el ser natural rocio-

nol l l0tnodo nomt:re, puede en un mornel"lto dado val~ 

rizar esa libertad, 

Pero oor otra porte, laCf.-:-ncia del Derecho, 

como aquel conjunto de normas jurídicas que tie~ 

den o regular las conductos humanas de aquellos_ 

individuos que conviven en aquel núcleo llamado_ 

sociedad, y como producto de aquellos socrifi- -

cios de hombres dedicados a la ciencia jurídica, 

que exponen sus conocimientos a trov~s de libros, 

Tratados, iniciativas de leyes, códigos, para r~ 

mediar estos situaciones, es cuando nuestra Ley_ 

suprema, llamado Constitución Político de los E~ 

todos, Unidos Mexicanos, faculto o un ser repre

sentante de lo justicio, llamado Organo JurisdiS 

cional, que resu~lv~ todo aquello Que se le pre

sente, con equidad, 



V este órgano, podr6 otorgar este beneficio, 

poro poder actuar uno vez mÓ5 en forma libre; es -

decir, como uno gorontío individual del hombre --

que es: LA LI BERTAO PROV l S IONAL, 
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-CAPITULO - PRlMERO 

1 .- Antecedentes Históricos del Orga~o Jurisdic

cional en México. 

2.- Los Tribunales durónte, la'--EpciC~ C0loniol. 

a).- Generalidades. 

b) .- El Tribunal de' la lnquisiCión 6 del So.!! 

to Ofici·o~ 

e).- Lo ÁUdienci-o. 

d).- El Juicio.de Residen~ia:· 



1. - ANTECEDENTES ft!STORICOS DEL ORGANO 

JURISDICCIONAL EN MEXJCO. 

Es difícil. históricom€'nte, precisar el naci 

nuento de este Orgono, sea cuál fuere lo huello 

QUe se descubra en los ontrguas civilizaciones, y 

en especial. en las relaciones humor.os ( I), "Sim-

plemente sería sufic1ente c1tcr los p~nscmiento~ -

ideológicos de Sócrates, Ar1st~teles y otros m6s,

que han conmoviao a la humcnidad y auienes siempre 

lucharon por una iguoldo justo y humana. 

Algunos autores, han llevado o cabo estudios 

históricos, para poder precisar, con exactitud, el 

nacimiento del Organo Jurisdiccional en M~xico, p~ 

ro s6lo han logrado llevarnos al estudio de clos~s 

étnicos, Gue fueron las primJras ~ue hicieron su -

aparición en nuestro territorio nocional. 

Entre dichos grupos ~tnicos, tenemos o los -

Aztecas cuya importoncia es primordial. 

LOS AZTECAS 

Su origen: De los siete Pueblos Nohuotlacas_ 

oue se dice vinieron de Chiconoztoc, lugar de la -

siete cuevas. los Azt€ccs fueron los Últimos en -

llegar al Valle d~ México, según sus trodicionos.

venion de Aztlón ... tierra de los garzas o d-e le -

blancura ... 

(1).- Escriche, Joacuin D.- Examen Histórico 

Crítico de lo Institución del Jurado,

Madric 1844 P. 6 



~En su P~regrinación, y siempre alentados 

por su dios Huit~ilopochtli. pernoctaron en va

rios lugares. como Cootepec, Xoltocon, Ecatepec, 

y por Último, se establecieron en Chopultepec, -

en el año de 1267" (2} 

Finalmente, los ~ztecas se refugiaron en -

un islote al Occidente del Lago de Texcoco, en_ 

donde según lo leyendo, enc~ntraron to señal que 

su Oles les había prometido poro que establecie

ron su ciudad un peñasco, un agur10 ~osada sobre 

un nooul y de~orcndo uno serpiente. Este suceso 

quiz6 tuvo lugcr en el o~o de 1325. 

·Esto tribu, fué lo que finalmente dominó, 

militarmente, la mayoría de los reinos estobleci 

dos en lo altiplanicie del Valle de Mixico, os!

mis~o impulsó las prác~icas en todos aquellos ni 
cleos que todavía conservaban su independencia,

º lo llegada de los conquistadores esoa~oles, de 

acuerdo ~on los recientes estudios que ha lleva

do o cabo el Instituto Inji~~nista". (3) 

Oos Institucione5 protegían o lo sociedad 

azteca y la mantenían uriido, constituyendo el -

origen y fundam~nto del orden social: La reli-

gión y lo tribu, 

(2).- Barr6n dP Mordn Corlcs.-•Historia -

de M~xico, Editorial PorrGa. S.A.-

Vigésima Edición, 1974- p. 113 o la 

115 

{3).- Historia Antiguo de lo Conquista- -

México a Través de los siglos- Cop. 

X p, 19. 
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Lo religión penetraba en los diversos, --

asp~~tos de lo vida del pueblo, poro el indivi-

duo, todo dependía de lo obediencia religiosa, -

el sacerdocio no estuvo separado de la autoridad 

civil, sinó dependía de ello. 

Lo sociedad e~istío poro beneficio de la -

tribu, y codo uno de sus miembros, debía contri

buír a lo conservaci6n de lo comunidad. 

De tal e5todo de cosos, derivaron importa,D_ 

tes consecuencias paro los miembros de lo tribu. 

qúien violaba el orden social, eran colocados en 

un estatus graduado de inferioridad, y se oprov~ 

choba su trabajo en uno especi¿ de esclavitud, 

Por lo tonto, el pueblo A=teco fué el pri

mero en organizarse ~n uno formo en especial, -

que es ahí donde encontramos el antecedente his

tórico del Juez. 

El primer hombre que aparece, yo con lo -

ideo de la igualdad, es el "Chihuocootl", el - -

cuál tiene dos funciones: uno de tipo administr~ 

tivo, cuyo objetivo ero la de administrar lo ha

ciendo público, y lo otra ero de tipo judicial.

es decir, tenía como finalidad lo de organizar a 

lo tribu,poro que 011ua!mcn~c eligiera o un repr~ 

sentant~. al cu61 se le daba el ncmbre de Chino!!,_ 

colli, 

Este nombre significo hermano mayor, que -

ero el genuino representante de lo tribu. 

Posteriormente, se formo un Tribunal Supe

rior, compuesto por veinte representantes de los 

veinte cotpulli (Escuelo de los Indios). 

6 



Mds tard~. vl pueblo elige o dos represen~ 

tontes, o los cual~s $e les d6 todo una solemni

dad, y $e l~s reviste de jurisdicci6n. Dichos -

Jueces, radicaban en la ciudad, pero eran auxi--

1 iodos por los jueces crdinorios Que había en ºl 
guno5 barrios y en lo~ provincias. 

En ese tiempo, todos los problem~$ eran -

llevados onte audiencia, en la que se tenían que 

presentor los testigos, yo qul"! la único pruebo -

QU(> era udmitido ero la det jurcrnento, los liti

gontes, tos famil1ores ael o.:usado, ..:l .:icusado y 

el juez. 

~El Juez tenía un l?PSO de ochento días 

poro resolver, y so resolución ero remitida a 

Te-:<.coco. 

Cuando el acusado no estaba conforme con -

su peno, podría recurrir o lo apelación, pero e~ 

te recurso. ten!o oue hacerse ~n T~xcoco, ente -

uo tribunal de doce jueces, que iormobon el tri

bunal de cpelocién.• (~) 

iarrioi~n tir:lhi!·n i:::cc:-~'=::::i~ l~'S C~"'t""c-tlaJ:"i.! 

Qu9, que eran los oolicías, los cuales custodi~"

ban o los ocusodos er. el trayecto o Texcoco. poro 

interponer este r~curso. 

Los jueces recibían, por r~muneroción. cie~ 

ta ccntidcd ae afectos ~e tipo comestible, y una 

tierrc poro ~~plctcrla. 

\~).-Castellanos T~no Feroondo.-Linecmie~ 

tos Elementales de Derecho Pe"ol. Ed. 

Porrúc, S.A. ~éxico 1979, Oéci~o ier-

cero Edición p. 41, ~2. 



Los A:. tt~cas son los primeros que le dan impo.:: 

portoncia al derecho Penal. 

También. los Aztt:'cas t{'nlan yo sus prisiones, 

o los cueles se les dobo el nombre de Cusultcalli. 

*Entre !as principolos oenas aplicables a -

los Az~ecas, nos encentremos con las siguientes: 

e). 9'estierr-o 

b), P$rdidc de la noble=o 

e). Suspensi6n y o~rdido de empleo. 

e}. La es~la~itvd 

e). El arresto 

f}, De~-0lición de la caso del infractor 

g). Penas pecuniarios 

h). Lo ~uerte. esto Últimos~ aplicaba en los 

sigui~ntes formas: 

1.- Incineración en vida 

2.~ Decooitoción 

3.- Estrangulación 

~.- Descuortiza::'liento 

5.- Erepolomiento 

6.- Lapidación 

-a-.- Machucomi-ento de -10 cobeza,. {5} 

Los jueces estaban dotados de competencia. p~ 

ra conocer ~onto de los problemas civiles, como de_ 

los criminales.. Los infracciones penoles se califi 

co~an en graves y leves. 

(5).- F!orís Morg:odont Guillerr.10.- Introduc

ción e la Historio d~l Derecho Me~ico

no, cuar'::a Edición, México, D. F .• 1980 

"O. 11 • 12 
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Las leves s~ castigaban correccionalmente, -

por lo regular con azotes 6 golpes de palos, y las 

graves en donde se closificoban los delitos e~ co~ 

tro de los personas, ataques a la propiedad, el 

orden p~blico y o lo moral, y lo desobediencia. 

"El J•Je:.. acompañado de trec~ nobles, er(l el 

Encargado de sent9nciar en d~f initivo. Poro que el 

Juez tomara ~n cuento lo prueba más importante, que 

ero lo t~stimoniol, se ~enron que s~guir algunos -

forrnolidod~s; po.- ejemplo, en lo prueba testimonial 1 

qui~n juraba, estaba obligado a poner la mano sobre 

lo tierra y llevorio u los tobi~~. Qt:9riendo indi-

car con ésto oue se comía de ella. 

El límite que tenía la máx1m:t AiJtoridod poro_ 

juzgar y sent~nciar, ero de ochenta dfos, y las seE 

tencios s~ dictaban por unanimidad 6 por mayoría de 

votos.• (6) 

"El catálogo de los delitos que se tomaban en 

cu~nto poro lo aplicación de las sanciones, ya men

cion~dos con onterior1dod, era lo siguiente: 

1 .- Contra lo seguridad del Imperio 

2.- Contra la F.:O r::l pÚt:-\ ic'l 

3.- Contra o! orden d• lo<.> familias 

4.- Cometidos por funcionarios 

5.- Cometidos en estado de guerra 

6.- Contra lo seguridad y libertad de los 

personas. 

(6).- Re~isto Jurídico de lo Escuelo Libre de 

Derecho.- El Derecho de los A,tecos, 

México, 1924 p. 4 
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7.- Usurpación de funciones, etc. " (7) 

Como se vé, el pueblo Azteca, yo desde sus 

principios, nos muestro los orígenes de un juzg~ 

dor, y los lineamientos b6sicos paro un Derecho 

Penol. 

2.- LOS TRIBUNALES DURANTE LA EPOCA COLO-

NIAL. 

o).- Generalidades: 

Durante lo época de lo Colonia, el desorr~ 

llo de lo vida humane requirió, de facto, lo ne

cesidad de adoptar medidos, encaminadas o frenar 

todo conducta negativa o la estabilidad social y 

o los intereses de lo corono españolo, y como -

consecuencia de ésto, aparecen di5tintos tribun~ 

les que, apoyados en diversos factores religio-

sos, económicos, sociales y políticos, pretendí!, 

ron €ncau=or ia conducta de indios y esooñoles. 

"Poro lo persecución del delito en sus formas e~ 

pecioles de manifestarse, y para aplicar los so~ 

cienes severas: fué así que aparecieron los si-

guientes tribunales: 

1.- El Tribunal del Santo Oficio 

2.- La audiencia 

3.- El Tribunal de lo Acorde ó de la Acor

dada 

(7).- Fray Jerónimo de Mendieto .- Histo-

rio Eclesidstico Indiano M6xico, 1870 

p. 301. 
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J.- Tribunales especiales.• (8) 11 

EL nacimi~nto Oe estos tribunales. fué como -

ccnsecu~n:ia del desenvolvimiento de lo criminali--

do·:i pcr porte ·je un gruoo de habi tontes 1 que en un_ 

mom~nto dodc, ouisieron aoro ... echorsl' de los que op~ 

rent~m~nte, eron d~biles. 

?or consiguiente, fué r.~:ocesoric depositar lo_ 

confion=o en algui~n, es decir, en estos tribunales 

poro aue ellos ju:9osen y llevasen o cabo la oplic~ 

ci6n de la justicia: ~st~ traje consigo uno nueva -

•speran:a de bienestar y po:, socio!. 

•ourante la colonia, se cuso en vigor la Le-

gislacidn de Co~tillo. conocida con el nombre de -

•L'C")'~'S d-e Toro•. Estos tuvi.eron 'dgencia por dispS!_ 

sició~ oe los Leyes d~ tndios. 

~ cesor de que durante el ofio cte 1569 se reo-

lizó lo r~ccoilación, d~ di~hos Leyes de indios, en 

materia jurídico reinaba lo confusi6n y se aolicoba 

el Fu~ra R~ol d~ los Ordenanzas R~ale5 de Castillo, 

les de Bilbao, los Autos ~cordodos y algunos otras_ 

crd~nanzos.~ {?) 

(S).- Colín Sónche~ Guillermo - Derecho Mexi 

con-o de Proc-:dimientcs. t='enales Edi toriol 

Forrú·~. S.A. México. 19S"1 - Séptirno Edi 

ción - p, 29. 

9).- ~puntes poro lo Historie del Derecho 

?enol Mexicano.- Editorial Cultura -

PÓgir.a 11. 



b),- El Tribunal de la lnquis1ci&n. 

Entre los priocipoles Tribunales yo mencionados 

eon anterioridad, nos encontrarno5 con el Tribunal. de_ 

la Inquisición, o~ímismo llamado por otros autores el 

•Tribunal de la Santo Inqu1sici6n" que, de acuerdo -

cron6logico y µolltico, ocupo un lugar preferente de

bido o que s~ utili=ó como un instrumento policiaco -

contra la herejía. 

La Santa lnquísición SUf"Je en los Reinos Espoñ~ 

les ae Arog&n, Navarra y ValPncia, y en la edad medio 

se conoció uno ir1quisicién seMejont~ en los demós poi. 

se~ europeos; sin embargo en Co5tilla tuvo carocterí~ 

tices diferentes, por le aue se le h~ dado el ncmbre_ 

de lnquis1c1Ón Esµo00la, 

Dicho Inquisición lo establecieron los Reyes C~ 

tÓlicos. debido o que e, 1~78 el Popo Sixto IV e~oi-

di<l una bulo, f ocult~nd~los coro designar o los inte

grantes, del Tribunal. 

Al establec~rse el Santo Oficio ~n Castillo 

•Fray Tomás de Torquemado. en el oño de 1•120 al de -

' .195. f orr.iuló los pr im~ros ordenonzos l l omoda5 Inst ru;:_ 

cicn~s Antiguas, hasta Que el Inquisidor FernÓndo de_ 

Vold~s public6 las nuevos. que rigieron con algunos 

variantPS hasta lo ultimaci6n del T•·ibuna1•.(10) 

Lo Inouisición Españole fué lo prim~ra en lon=a~ 

se contra lo herejía en Espo~o. 

\10}.- Colí11 Sénchez Guill~rmo - Op. cit. pó-;i.-

29. 30. 

12 



•Los herejes eron ocusodos delante del pueblo· y 

frente o los Obispos, bos6ndose en las principales L~ 

yes Relig~osus. entre los que se ccn~abon las Leyes -

d~ los Cuatro Partidos.• (11) 

FUND.>.CICN E HITEGRACION DEL TRIBUNAL OE LA SAN

T.>. HKXllSICION. 

Fué ncsta el año de 1570, que se fundó el Trib~ 

nol del Santo Oficio~ posteriormente, en el año de --

1571. el Virrey, Don Martín Eni'-ique::, recibe la orden 

ae estoolec~rlo ~n tcdJ el Territorio de lo Nuevo Es

paña, dÓndo así origen, o dos grandes Inquisidores. -

que fueron: Don Pedro de Moyo Contreros y Don Ju6n --

c~rvnntes. 

El Tribunal fu~ integrado por los siguientes -

~utoridodes. 

1. - Inquisidores 

2.- Secretorios 

3~- Consultores 

4,- Calificadores 

s.- Comisarios 

6.- Pro~-0tor Fiscal 

7. - Escrit-onos 

S.- ~lguaciles~ ~lcoldes. e Interpretes, 

9.- Fc:r.iliores 

10.- Abogado ó defensores. 

• Las personos que podícn ejercer el Cargo de l~ 

cui$idor ó Juez, podrían se~: Frailes, Clérigos y Civi 
!es.• (12) 

(11).- Moriel de [bo~ez Yolanda- El Tribunal de_ 

lo !nauisici~n en M~xico Ed.Siglo XVI Mé

xico, 1979 Segundo Edición- Pág. 48. 

(12}.- A.S. Suberville.- Lo Inauisici6n Espofiola. 

Ed. Fonao de Culturo E~o-1dmico-M6xico 1 

1950- póg. 30 J6·. 37. 

13 



Como uno de los principales inquisidores, que 

fui fraile. tenemos a Fray Judn de Zum6rrogo, qui¡n 

recibi6 el título de inquisidor Apost6lico de la -

Ciudad de M~~ico. 

El Tribunal dP !a Inquisici6n, yo oesde sus -

princi~ios. estuvo organizado como un tribunal, - -

considerando que ye paro entonces contaba con el -

personal suficiente. Entre los principales persa-

nos que colaoororon con dich~ tri~unol tenemos o -

los siguient~s: 

Los secretorios, qu~ ~ron los encargados de -

lo parte administrativa. la forl1".Uloción de los oc-

tos~ la ~orresponáencio y el bu~n manejo del archi-

El pror.-.otor fiscal tenía como funciones le -

denuncia y lo p~rsecución de los herejes, así como 

e los enemigos de !a Iglesia, llevando lo voz ocus~ 

tor!o en los juicios, y poro algunos funciones ael 

tribunal, eran el conducto entre ~ste y el Virrey,

º qui~n entrevistaba comunicándole los resoluciones 

y los fechas de la celebración del -cuto de té•. 

El obogcdo aefensor ~ro el ~n~~rgc~~ =e los o~ 

tos de d•fe"sc, ol rec~ptor ) tesorero se les enco-

~end~bon ~l osoecto econ~mico de los gastos y cuen-

tas. así cor:io tn~bién lo ~ustodia de los bienes con

f iscodos. 

•Los notorios refrendaban los cct~s de los jui 

cios; los ~scri~onQS se encargaban de llevar los - -

cpunt~s relocionod~s con les a~nuncios; los alguaci

les ejecutaban los cprehensio~es, y los olco!des te

nían bajo su respcnsobilido~ el cuidado de !as c6rc~ 

cel~s y por consecu~~cio lógica. de los r~cs". (13) 

(1~).- 9orr6n a& Mor6n Carlos - Oo~ Cit. - o.-

206, 207. 



FUENTES JURIDJCAS. 

Desde lo Edad Medio lo !nquisici6n tuvo r~ 

glomentodos los procedimientos. Desde luego los -

tres.procedimientos. que tenían que seguirse. 

Se ampliaron los tres principales métodos 

que se empleaban en los cosos criminales: 

a).- Por acusación formal 

b) .- Por p~squisos 

e).- Por den une i o. 

La acusoci6n formo! ~ra hecho por cualquier -

persona, pero o través de un promotor fiscal¡ esto_ 

se hacía en formo escrita. 

Lo denuncio ero hecha oor cualquier persono,

no necesitándose de ningún prom~tor, y ésto se ha-

cía en forma verbal, oenuncia que en algunos ocasi~ 

nes no era ccmproboble. 

El coso d~ la pesquiso ero uno combinación de 

lo acusación far.no! y de la denuncio, pero ~sto es

taba sujeto o proceso~. {14}. 

Bernardo Qui fué el orim~r in~uisidor en for

mular el sistema poro procesar; en su libro indico_ 

o los jueces cómo poder distinguir o los hP.r~i~s. -

pues en los interrogatorios estos siempre lo negaban 

y fué Cui quién prescribió el período de gracia. 

El tormento en lo Inquisición Españolo esto-

be basado en el principio de provocar un dolor muy_ 

agudo, sin causar heridos Que dejaran morca; se em

pleaban tres clases de tormento: el de los cordeles, 

el de lo garrucho y el del agua. 

(14).- Mari~l de lbofiez Yolanda - Op. Cit. -

P6g. 16. 
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El tormento de garrucho roro vez s~ llegó a 

emplear en España. 

El to¡mento del cordel consistía en colocar 

al reo sobre un ~aneo 6 mesa, y se le sujetaba -

bien dándole vueltos al cordel con los brazos y -

ciernas: primero en un bro=o y después en el otro, 

o veces se llegaba hasta quince o dieciseis vuel

tos sin que llegara la confesión. Sj con esta 

tortura no confesaba, se pasaba o lo del agua. 

El tormento del aguo consistía en ponerles_ 

o los acusados un embudo en lo boca, e irles - -

echando jorros de agua hasta que estaban o punta_ 

de reventar. 

SU ABOLI CION. 

•E1 22 de febrero de 1813, los Cortes de C~ 

Uiz suprimieron el iribunol de la Inquisición en_ 

!-!éxico. Esta det.errninoción se dió o conocer el -

. dÍo a·de junio del mismo año, pero el 21 de ~nero 

de 1814, Fernonao Xll lo restableció nuevamente,

y no fué ha~to el 10 de junio de 1820 cuando se -

suprimi6 definitivamente. 

Como consecuenc10, s.e puede aecir que el -

Tribunal del Santo Oficio ejerci6 su occién contra 

todos, aún los mismos funcionarios, y ni el Cons~ 

jo de Indios podrío intervenir, de manero que fué 

lo Iglesia el organismo m6s efectivo poro imponer 

su dominio espiritual.• (15) 

(15).- Mariel de Ibofiez Yolanda - Op. Cit.

p, 18. 

16 



e}~- Lo Audiencia. 

Lo audiencia tuvo su origen en la Nuevo -

España; entonces comien=o uno nuevo vida el con

tacto de los pueblos: el ~spcñol vencedor y el -

indígena vencido, quienes al unir sus mutuos re
cursos, inicion la nuevo culturo del pueblo mexi 

cono. 

En el o~o de 1522, cuando Carlos V domina

ba, lo Nuevo Esoa~a. fueron nombrados los Ofici~ 

les reales, quienes quedaron encargados del Go-

bierno en ausencia de Cortés, cuando reoli=ó su_ 

expedición a las Hibueros. Dor su ~el gobierno_ 

)' por los abusos que cornetieron, fueron substi-

tuídos por los Audiencias. 

La ~udiencio ero un tribunal con funciones 

gubernatnentoles especificados, atribuciones gen~ 

roles poro solucionar los problemas policioccs,

y los asuntos reloci~nodos ccn la odministrocion 

de justicio. 

En lo Nuevo España se instalaron dos - - -

Audiencias: una en la Ciudad de México y otro en 

Guoda!ajoro, Se regían en todo por los Leyes de 

Indias. 

Dicho tribunal ooor~ce o consecuencia de -

los denuncios recibidos en España contra de la -

conducto observada por Hernán Cortés, y sus su

bordinados y dem6s autoridades; determinaron que 

el Poder ~ea! enviara o lo Nueva España un Juez_ 

residencial poro aue investigara y resolviera -

e sos probl emes 

Fué así como en el año da 1527 que se dic

taron algunos instrucciones para integrarlo. 

17 



FL'NC!0NAR!OS CUE INTEC-RABAN LA AUDIENCIA. 

•En un principio formaban parte de la - -

Audiencia cuatro oidores y un presidente. El -

Pr~sidente d~ la primero Auoi~ncia fué Nuño de 

Gu.::món. Más tarde fui? compuesto por ocho oido

res. un alguacil y un teniQnte. 

Los oidores eron los encargados de inves

tigar las denuncios Ó los hechos, hasta llegar_ 

o for~~rse la convicción necesaria paro dictar_ 

S'enteocio ... 

Los oidor~s eran los ¿ncorgodo~ de f irrnar 

los oprehensior.es para QUe éstos fueron procti

caaos PO~ los alguaciles•. (16} 

Los otcoldes del crimen eran los que te-

nían enccoendcdo la función de conocer de los -

CQt.Jsas criminc!es de primero instancio. 

Cuando los hechos se c~metlan ~n un per!

r.-:etro no f!'!Oyor d<e cinco leguas. los alcaldes -

d~l crirnen tenían le obligación de conocer de -

~stos. es decir, octucbon cct!"IO :ribunol unito-

rio. De hecho lo inves:igocidn y castigo de -

los deli:os rodicobc en estcs funcionorios 1 - -

auienes n~ resp~tcbcn !os atribuciones de los -

c~ó~ integrantes ae ia Auéiencio. 

El Preside;o:te y !os oidores teníon compe

tencia ~erritorial oue se cbservobo: en diver--

so.s lugares ~cr ejs:-:-:p!o Cabo ue Mcnouros, Las -

Hibuercs, Guoter,:-a!.o, 'r'ucatá~. Cc:z.:J:nel, ?ánuco,-

Le F!crido y los orc'.•inc:.as ccrn~rendidas dE"sde 

e! Cabo ce Honduras hosto el Cabo de !o Florido. 

(1ó).- Colín Sénchez Guillermo - Oc. Cit~ 
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d).- El Juicio de Residencio. 

• El Juicio de Residencio, también llamado 

simplemen~e Residencia, consistía en lo cuento -

que ~e tomaba de los octQS cumplidos por un fun

cionario público al término del desempeño de su_ 

cargo. Se les llornó con ese nombre, debido a -

que el funcionario en contra de quien se seguía_ 

e! juicio debía residir en el lugar del Juicio -

en tonto que se agotaoan los investigaciones, 

Dicho Juicio constaba de dos partes: uno -

s_ecreto, es decir, de oficio, y otro pÚblico po

ro determinar los denuncias de los particulares. 

Poro facilitar el despacho de los Juicios, 

se ventilaban donde el residente desempeñaba sus 

funciones, poro que los agraviados tuvieran focl 

lidod de presentar sus denuncios, testigos y 

otras pruebas.• (17) 

Dicho Juicio se iniciobo, simplemente con_ 

lo publicación del Edicto, hecho por el pregón. 

El Juez encargado d~ practicar dicho Jui-

cio, era asesorado por el Comisariodo. 

ANTECEDENTES HISTOPICOS DEL JUICIO DE RESJ. 

DENCIA, 

Los antecedentes de este Juicio se reman-

tan o los Sagrados Escrituras, citándose. como -

ejemplo, la exhortación de Samuel al Pueblo ju-

dio paro que presentaron los quejos existenten-

tes contra él. 

(17).- Mariluz Urquijo José M~río.- Ensayo 

sobre los Juicios de Residencio, l~ 

dianas - Sevilla 1952 ~p. 3. 
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:an¿n, en el o~o de 475, oblig6 a jueces ) 

mo..;:istrao~s o o~rmq!"'eC'f'r cin..:uenta dlos en los -

lugares d~nde ~ot"fan desemperiod<J. sus t'uncio!~es. -

o~ro que si huoiéren c~m~t1d~ d~litos, el pue~lo 

presentare SU$ querelles. y dentro del t~rmino de 

veinte dios se dictare sent~"cio. 

Pos:eriarmente e~ lo Eood Medio, este Jui

cio ol;;o..-.za rna: .. 1or imp0-rtoncio Mosto ll<e"JOr e re

gtomentcrse e~ ol9u;ios leyes esp-o~ol".!S. 

"~n ".!l Dere~~v Esccñ-~l ,.Les Par".idos" lo r!. 

ov~s oe hCcer el jurcm~n~o o su car;o. se oolig~ 

~e~ otorgar 4~0 fic~zo pero garantizar su orese~ 

ejercido sus func10..-.es. ce :al mo~~ro oue si ho

C.Í·~ q•.,t-j::o. se te-'"'[c ::lUI!" dar origen o vr. juicio -

d~ ~~sicte~cic.~(15) 

E.n-:::-e l.:,s principales ft.P>cioncrios que fu~ 

rc:-i. obje-t·~S C~ este Juicio rios en:::ontromos c:::on -

G-0::,.er~coores 

?-ti 1 i to res 

~r~sioen~es de Audiencia 

~l.g:,_¡oci l~s 

Ji..:.e-c.es y en geol!"rC:l tocos los det!'..ÓS fonci~ 

(tS).- ~oriluz Urq~ijo Jos¡ Mcrie - Oc. Cit. 
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·uno v~~ acr•ditoda ta ~~rsonol1dact de! Residente. 

se iniciaban los in~errcgotorics acerca del cu~plimiento 

d~ los obligocion~~ del funcio"ario. 

Ou~~nt~ lo porte s~creta. ~l Ju~z formulaoo uno -

listo de LQS cargos p~esentaJ~s. hoci~ndolos saber al -

~~s.iü¿ant~ .. Clln- el tln de qu~ pudiera oresentor una buena 

En to cart~ DÚblico h~Oío Acci6n Pcpulor: los Ouc

rt>llo.s y O.<!!m:ondos -eran presentados -oor IOs ograviodos.._•-

( !9} 

Sl Tr-i~unot de la Acordado, tomoién con·:>cido con_ 

el nc""bre Qe- Trio.unol d~ lo. Acord~ 1 tuvo origen en Espa

ña o prin~1pios d~l oñ~ d~ 1710. 

•E? Trio~no! ~e !a A~ord~ ~stobo integrado por un_ 

... h;.e~, :~b!.e::n !1CXTI<i·:!a •Juez :é Copit.So•, p~r Cot:lisorio5. y 

~s.:::.riban.:-s~ Su Cúr>:"P~H<?ncio fué lo c-ontrcr-io a los ct-errt<Ss. 

frir>-ul"'Ole:<:.., es decir. l'!'•J)' ~olio. ya qu-e sólo podríc ser 

Est~ Tribú!"tol ten¡~ .:~:-e fu~~is~ crinclpo! J.y p!'::-

-se·;...:~!én ~ .. · ccs<:..ig:.'.J.- C!!- los. s.oi!eo"3or~s. de .:.-:?·~inc-s y cua.-.

t:H' se ~~ .... ío:---, r?.·.Ji:i.cics de c:l.gún osoltc ~r. olgwna :::-0~.)rco. 

&5. 
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Este tribunal ero cmbulonte, no tenía sede 

fija. Uno v~:: ju.:<gcdo y S"'!nt~nc:.ioda uno causo, -

lQS int~grante$ abandonaban el !ugor. 

Finalm~nte, en el a~o de 1812. lo Coostit~ 

ción espoñclo abolió la ~cordactc•. {20) 

(20}.- Revisto Criminológico - La Vida en 

la Acordado México j 9 - p. 530. 
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EL Cfl\3~~ 02 L:O JLt~!SO!CCICN. 

~ ¿s el ~ricor-gado. que ue:ec-!;a y ej~rc.e uno de -

les. ~·~Ceres cor"ac:er!sticcs Ji>! 'l?Stcdo m'°'derno: Lo 

J· .. ¡;··isdi·cción, tiene e~~ fincliaoa lo oresO?rvoción 

-:;uillermo (:.;:d!n Sóncr.e::, citandi.> en su libro 

rin..:-: Va~nini. nos dice que la funci6n juri sdic.i:-ic--

nül. ~s el ~uent~ ~':! t"O.S-~ cb-?.i·;o·:lo ct~ ::.e at-stroc:c-_ 

a lo con~reto, es decir • ce la Lpy Penal a !e ej~ 

~vc.ié-!'l de io Ley ?er.ol • (21) !o cu6!. •.h.n:~r~inc --

ciertc fc.-~a so{" jud!cio!'="S, ne te son ju:-i.sdicci.2_ 

(21j.- Cotín só~chez Guillermo - Citanoo en 

su l ior--:- -~ O:.'::::rino 'lonnini '?'O su --

oor"o :i~ulodl) !-l"Jnuo!e O-e Dis't.:--ito -

Processu~t~ Penole ltoliono. Edito--



EL J U E Z 

El Estado delego la función jurisdiccional 

al Jue=. S.ste es. .:!l medio de que se vate poro -

llevar-lo a cot-o; es un sujeto de primordial im-

pcrtoncio en le relación procesal l22) •es el r~ 

presente m.onocrótico ó ccle9ial del órgano juri~ 

diccionol del Estado, encargado de ejercer lo -

funciéo soberano oe j1.,JrisOicc:ión en un determin~ 

do Proceso Penal.• 

El Ju~= que tiene la fQCUltod poro reali-

zor la función ju~isdiccionol, posee: 

o) Un det<er. 

b} Un c:erecho. 

e) t!n poder. 

o} Pos~e un d~ber en cuanto (2)) que •no -

quedo o discrecién del Or9ono el decloror ó no_ 

el derecho en los cosos aue se le presenten• sí 

ne que <t>S nc-mbrcdo ~ara ool icor lo Leoy y tiene -

for=osanente Gve óecictir jurídicamente. 

o) El Orgono Juri sdi::cional posee un der.! 

cho, !'n. cucnt.c !o Ley le c~nceoe la facultad ó_ 

caoaciood paro aplicar !o Ley en casos concre-

tc>s. e este derecho se !.~ det'e considerar corno -

la fac~ltoJ :e;~!. Este ~se: sen~ido consogra

~c ~~el ~rtÍcúlo 21 Cons~i!JCicnal, cuondo oi

ce {2~) •!o i~posici6n de los c•nos es ~ropia y 

exclusiva de le Autoridoc Judicial.• 

(22).- Colín Sánch~= Gu!llerrr~ - Op.Cit. 

p, 130. 

{23) .- r:nv~ro Sih·o Manuel - El Procedi-·

r:tiento Penol - !:d. Porrúa, México, 

!960 p. $7. 

{2.J).- Rivera Sitvo Manuel ...: Op .• Cit. p. 

69. 
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e) E! Orgono Jurisoiccioncl posee un poder. 

ejecuth·c. e~ decir, SCr."'et-e- e lo.s individuos. o 

cu~ se refi~r~n su5 deterrn.inoci~n~s. o ciertas 

coo'Sei.:u~r.cios jurlüi..:o!>. indepenái~ntemente de 

que ellos los acepten o ne. 

'Es Por lo :cnto el Organo J~risdiccion_al. ·

oauel individuo in~estido legolMen~e por el Esta-

d~. para declcrcr· el derecho en ·cada coso-ccncre

to. ~s decir e trav~s ae lo Jurisdicción ser6 co

~o se ~onifieste le actividad judicial. 

O!VE'RSOS CONCEPTOS DE Jt.'!f.(!SD.ICClCN. 

Es ct~ ~rir..ordicl i~pcrtcncio tener un con

cepto~ cloro y preciso. de lo que s~ entiende 

por Jurisdicci¿n: Tradicionalmente. atendiendo o 

le etimología de lo P'-1lccrc. jurisdiccién -..·i~n('"_ 

de jurísdict~. ~ue cui~re o~cír{ZS} -aeclorcr el 

Oer€.'cho: tcmbi~n s!grüficc le circuns-crio,-;ión t!_ 

rri~oricl e~ donde se ~jerce le Autoriaad.-

E-~! D~recno P~ocesol, olgun~s autor~s e~ 

tie~den e ~o Jurisdicción co~ ... ;} !ocul ~ad'. _<:-~-:io ac 

ti·.-idc~ y CC"'-'O pott"StC.j. 

{25}.- Colín Sánchez Guillermo - Op. Ci:. 

P. 13i 



Guilermo Colín Sánchez (26) citando en su libro 

o Hugo Rocco, manifiesto que •10 Jurisdicci6n es la·

actividad constante con que el Estodo provee a lo Tu

tela del Derecho subjetivo, Ó sea lo reintegración del 

Derecho <Jmeno::odo ó violado.• 

Por otro port~. Manuel Rivera Silva, nos dice -

que por jurisdicción se entiende •a lo facultad de d~ 

claror el Der~cho en los cosos concretos, teniendo e~ 

to declaroci6n efectos ejecutivos por haberlo hecho -

un 6rgono escecial 1 a quien el Estado reviste del po

der necesario poro ello.• (27) 

Además de lo anterior, Guillermo Colín Sánchez, 

dá un ccncepto de jurisdicción y dice(28} ~Lo Juris-

dicción es un atributo de la soberanía del poder pú-

blico del Estado que se realiza o través de órganos -

específicomente determinados, paro declarar si en el 

caso concreto se ho cometido ó no un delito, quién es 

el autor, y en tol coso, aplicar uno peno ó uno medi

do de seguridad.• 

(26),- ColÍo S6nchez Guillermo - Citando en su 

libro a Hugo Rocco - Oere.c"ha·· ProcesOi -

Civil; Editoriol'Porrúa -_M6xi~o, 1949-

p6gina 27 

, : . -' -, 

(27) .- Rivera Silva .Manuel - ·op·.:"cHada p6gina 

81. 

(28).-. Colín SÓnchez Guillefmo -·Op,·-CitodO -

p6gina 133 ._ 
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CWCEPlO OE LA JURISD!CC!ON PENAL 

Jurisdicción Penal •Es lo potestad de resolver 

con decisión motivada el conflicto entre el Derecho_ 

punitivo del Estodo, deducido en proceso mediante la 

Acción Penal, y el Derecho de libertad del imputado, 

de conformidad con lo norma pena1.~t29} 

CLAS!F!c;..l.CICN GENERAL DE JUR!SO!CCION. 

Desde el punto de visto general y atendiendo -

lo materia, la Jurisdicción se clasifico en Civil, -

Penol Laboral, Mercantil, etc, 1 de tal manero Que en 

este orden ho~ró tontos jurisdicciones como materias 

existan. 

Lo mcyorío de los autores, entre ellos Guille~ 

m-0 Col!n S6nche=. Lor.?n:.:o Villoro, Sergio Rivera, -

García Rom.Íre:, Victoria A.dote de !borro y otros más, 

parece que se unifican en su criterio al hoblor de -

lo Jurisdicci6n Ordinario y Especial, consider6ndose 

que lo Jurisdicción 0rdinorio es la que prevalece e~ 

múnmente, y lo Esoeciol es ocasional y solo se do en 

circunstoncias particulares. 

Lo Jurisdicci6n ordinario se subdivide en co-

m~n y particular. 

Se entiende por Jurisdicción ordinar-io- cornú'1 -

aquella que tiene uno existencia de Derecho, insti-

tuído por el artículo 14 Constitucional, y atendien

do o nuestra or9onizaci6n, se divide en Constitucio

no! t Federal y comÚn ó local. 

(29).- !borro Victoria Adato de - y otro - - -

Frontuorio del Proceso Penol Hexicono -

Editorial Porr6a - Me~ico, 1982 - p6gi

no Sd. 
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Lo Ordinario Particular se.da en rozón-del 

sujeto. de su investidurO u ocupación y se clos,i 

fice en militar y poro menores. 

La Jurisdicción Especial se da solo en - -

situaciones de hecho y es ocasional. por lo cuÓl 

se pr-ohibe en el artículo 13 Constitucional. 

lo Jurisdicción Constitucional se hoce ex

tensa a lo naturole~o especial de la infracción. 

y_ a la persono que la ho cometido. Tiene su ori 

gen en el artículo 76, fracciones l!I y VII de -

la Constitución Política. 

La Jurisdicci6n Federal se refiere o con-

trO\.'ersios que se suscitan con rnotivo de lo com,i 

sión de delitos, qu~ tengan ese carácter de - -

acuerdo o lo que se establece en el artículo 104 

y demás relativos de la Constitución Político. 

LA JURISOICCION COMUN O UX:AL. 

•oicha Jurisdicción se circunscribe exclu

sivamente al territorio de la Entidad Federativo 

en donde ejercen sus funciones los tribunales•;

(30)es decir corresponde a los Órganos Jurisdic

cionales del Distrito Feaerol y o los de los Es

~"C?~Q_S, pftr:o los casos de infracciones previstos~ 

por los Leyes respectivos. 

LA JURISDICC!CN EN EL FUERO DE GUERRA 

La J•.JrisOicci.5n en e!. Fuero de Guerra, se_ 

da únicamente poro los oelitos y faltos contra ~ 

lo disciplino militar {artículo 13 Constitional) 

en la for~-0 y lugares señclodos por el Código M~ 

xicono de Justicio Militar. 

(30).- CÓlin Sánchez Guillermo - Op. Cit~ 

da - página 137. 



~s¡ pues poro caer dentro del fuera "ili 
tor es n~cesorio, er. prim~r lugor tener calidad 

de militar, y en segundo lugar qu~ el delito 6 

falto seo contra la disciolino militar. 

Los tribunales Militares reconocen como_ 

Orgooo Superior el S\.1preM<- Tribunal de Justi-

cio Militar. el cu&l está integrado por un Pr~ 

sidente, con grado de General Militar de Goe-

rro y cuatro Magistrados aue tienen groduaci6n 

de Generales de Srigado. 

LA JtlRISOICClON P:.R-1. ~IEl\IJRES, 

Por Último co~o Orgono Jurisdiccional -

existía en el Distrito Federal el llornodc Tri

bunal de '"'-eriores, Q\.1e ten!o por objeto cono-

cer de les delitos ccmetidos por individuos m~ 

nores de dieciocho año~. 

Pero en r~alióad el llomado 1ribunol poro 

'"'enores y les. Consejos Tutelares oora Henares -

lnf~octores del Distrito federal, no hon consti 

tuído un Orgonc Jurisjiccionol, pues en los Le

yes no s-e regi st ron sanciones, sin6 medidos - -

educaacros 6 correctivos que produzcan lo reo-

doptaci6n del sujeto inclusive, esto ideo fu¡ -

plasmcao en el crecepto legal yo derogado ar- -

t!culo 19 del Céó~go Penol qu~ te~:~~1~~nte de-

cía •Los menores de d1e:iocho a~cs que ccmeton 

infracciones e los Leyes Penoles, ser6n intern~ 

do5 pcr el tiempo ave seo necesario poro su co

rrecci6n educativo•. 

?or otro por:e le mis~o Ley creo los Con

sejos Tutelares, p~ra menores i~froctcres del -

Distrito Federe!, expreso el ocjeto de los mis

mos en su ort!culo 12, El Consejo Tutelar poro 

~nores tiene pcr objeto: Proponer la reodo~t~

ción social de los ~enores de dieciocho años, -
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en los cosos o que se ref~ere el artículo si-

guiente; a su v~: el artículo 22, se~ola que -

et Consejo Tute!cr intervendr6 Mcuando los me

nores intrinjcn las.Leyes Penales ó los Regl,:: 

mentos de Policía y buen Gobierno, 6 manifies

ten otro forma de conducta qu~ hago presumir.

fundOl"T':entclmente, una inclinación a causar do

ñOs asírnismo, o su fcrn;ilia Ó o lo sociedad;• -

no siguiéndose un prccedi~iento penol contra -

el menor~ 

Al respecto existen tesis de nuestro m~ 

ximo Tribunal en la que se asienta que el pro

cedim.i ento· seguido contra un menor, es l'T'!eror"le!! 

te educativo y. oor ello, no debe sujetarse o 

las reglas generales del ~rocedimienta. 

El Consejo Tu~elar para ~enores infrac

tores, estará formando por un Presidente, que_ 

será un Licenciado en Derecho, y los Conseje-

ros integrQntes de las Salas; codo Salo se in

tegrar& cori tres Consejeros numerarios hombres 

ó mujeres. 

Concluyendo, podemos decir que, en rea

lidad, no se debería hablar de Jurisdicción p~ 

ro Menores. ni de Tribunales, sin6 de un ergo-

n!~'!"C ~~t~~:~~ido a proposito poro !o r~odop~~

ción del ~enor. pu~sto ~~ue ~e se trota propi~ 

mente de juzgarlo en el sentido ordinario de -

lo po!obra, ni de ejercitar o un resp~cto nin

gún-derecho~ (31}. 

(31)~- Cojico M. José - El Procedimie~ 

to Penol - ~ditorial Puebla. -

Pueblo - M~xico 1975 - p6gina -

203. 

31 



LOS OlGAl~S DE LA JURISO!CCION EN LA- REPUBLlCA 

MEXICANA. 

La fu~ción _juri~diccioOol eStó a cargo de 

Órganos esPec{ficomente determinados por la Ley. 

·Á) En e1 Distrito Federal nos encontramos 

c-on los siguierites: 

1.- Los Jueces de Paz Orden Penal 

2.- Los jueces Penales. 

3.- EY Jurado Popular. 

4.- Jueces Presidentes de Debates. 

5.- El Tribunal SuperiQr de Justicio. 

B) En el Orden Federal.- De acuerdo con_

lo Ley Orgánico del Poder Judicial de_ 

la Federación, lo Jurisdicción se eje~ 

ce por: 

1.- Lo Supremo Corte de Justicio de lo N~ 

ción. 

2.- Los Tribunales Colegiados de Circuito 

3.- Los Tribunales Unitarios de Circuito 

4.- Los Juzgados de Distrito 

5.- El Jurado Pocular Federal. 

Los Tribunales de los Estados, del Oistrl 

to y los Territorios Federales, en los cosos pr_! 

v!stos en el ar~!culo 107, iracci6n XII, de la -

Constitucidn Pol[tico de los Estados Unidos Mex! 

e.anos, y en les de:-::~s q•Je, ~or disposici6n de la 

Ley, deban actuar en auxilio de la Jus~icia Fed~ 

rol. 
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LOS JUECES DE PAZ DEL ORDEN PENAL 

Los Jueces de Pa: del Orden Penol del Dis

trito Federal, serán designados tomando en cue~ 

ta (32) •Lo cuantío del presupuesto y serán no~ 

brodos por el Tribunal Sup~rior de Justicia.• -

Sus atribuciones son las siguientes: 

•A).- Conocer de los Procesos del Orden P~ 

nol, según la competencia fijajo por el Código_ 

de Procedimientos Penales para el Distrito Fed~ 

rol. 

8).- Practicar o petici6n del Ministerio -

Público, las primeras dilige~cias, con arreglo_ 

a los Leyes, en averiguoci6n de los delitos - -

que se cometan dentro de su Territorio Jurisdi~ 

cional y remitirlos o quien correspondo. 

C) .- Practicar los diligencias que les en

comienden les Jueces de Prim~ro Instancia, que_ 

deban verificarse dentro de su Jurisdicción Te

rritorial• (artículo 269 del Código de Procedi

mientos Penoles paro el Distrito Federal) tomo~ 

do en cuento lo divisi6n que se hoce del Proce

dimie~to Penol en Ordinario y Sumario, éstos -

Tribunales estarán facultados únicamente paro -

conocer de Procdimientos Sumari~s, de los deli-

tos que tengan cc~o sanción apercibimiento, - -

coución, multo, Ó prisión cuyo máximo será de -

un año.• 

(32).- Código de Procedimientos Penales -

paro el Distrito Federal, Editorial 

Porr~o, M&xico, Distrito Federal 

1981 artículo 628 - p6gina 122. 
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Cuando fueren varios delitos ~e tomor6 0·10 

penalidad m6xima del delito rna.yor, sin perjuicio 

de que los propios Jueces impongan uno peno sup~ 

rior, cuando sro pertinente o virtud de los re--

glos contenidas en los artículos 58, 64 y 65 del 

Código Penal. 

Art!culo 58 del Código Penol poro el Distri 

to Federal y siempre que con un solo hecho ejec~ 

todo en un solo acto, 6 con uno omisión, se vio

len varios disposiciones penoles que señalen so~ 

ciones diversas, se oplicar6 la del delito que -

merezco peno mayor, lo cuál podr6 aumentarse ha~ 

to uno mitad m6s del M6~imo de su duración. 

Art!culo 64 dice: En cose de acumulación se 

impondrá lo sanción del delito mayor, que podr6_ 

aumentarse hasta lo suma de los sanciones de los 

demos delitos, sin aue nunca puedo exceder de -

cuarenta años; teniendo en cuento las circunsto.!! 

cios del artículo 52. 

Artículo 52 En ia·aplicoción de los sancio

nes penoles se tendr6 en cuento: 

1.- Lo naturaleza de la occi6n u omisión de 

los ~edios empleados poro ejecutarlo y 10 exten-

sión del daño- causado y del pe1igro ___ C:f:?~_r::i.~-~-~--

2.- Lo edod 1 lo educoci6n, lo ilustroci6n,

lo costumbre y lo conducto procedente del sujeto, 

los motivos que lo impulsaron ó determinaron a -

delinquir y sus condiciones económicos, 

3.- Las condiciones especiales en que se e~ 

controbo en el momento de lo comisión del delito 

y los dem6s antecedentes y condiciones persono-

les que puedan comprobarse, osí como sus vínculos 
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d-e' ·parentesco. dea!!istod ó nacidos de otros rel~ 

ciooes socioles. lo calidad de los p~rsonas ofe~ 

áidos y !os circunstoncios de tie'TipO, lugar. mo

ao y ocosión Que demu'!!'stren su mayor ó menor te

mibi l idod. 

LCS JVECES PENALES. 

Los Jueces Penoles son d~signodos en formo_ 

directo por el Pl~no del Tribunal Superior de -

Justicio1 -mi~o Que estó facultado poro cambiar_ 

las Ju~e~s de un Juzgcdo a otro. 

Segón el ort{culc 72 d~ la Ley Orgánica de_ 

la~ Tribuncles de Jus:icio del Fuero Común poro_ 

el Ois:ri to Fect'!!'rcl, l~s Juzgados Penales que es_ 

considerado cor:""V lo sede de los Jueces Penoles -

consti~u!aos por un Jue: Penal. y aos Secreto--

r-ios y el f::ersonat de e;-olecctos cp...;-.? determine el 

µresuoues~o d~ egr~sos. 

L~s Ju~godos Penoles. en csuntos de su com

pet~ncia es~ón fccutta~os pero conocer: 

..:..) .- En ºr~cea!mientos (.33) •sul"".arios de -

Juicios en los q•.Je el delito i!O'outcdo no ~~ri~:J 

une scnctón máximo de ci~co oñ~s de prisión, so! 

vo les q:.:e !-o Ley deter~ine ser de lo competen--

cio de los Juzgados de ?a:. (artículo 305 del -

Código de Procecimi~ntos Per.cles poro el Distri

to redera!) con relación o! artículo 97 de lo -

Ley Org6nicc de los Tri~uno!es ae Justicio del -

Fuero Común oe! Distrito Federa!.M 

(33}ª- CÓlin Sénchez Guillermo - Op. Cita

do cógi ne 1.J3 
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B}.:- T.:.imbittn e!;<tÓ focul!:ado cara conocer .de 

Procedim-i€ntos Ordin.Jn.os. 1 >-"1Su:nto$ er, :os. q•Je to_ 

~eno máximo del delito e~c~<le de cinco cños {or-

tículc 3G5 del Código de Proc~dimientos Penoles). 

s~ seguir& Procedimiento s~~orio. cuando no 

e'~edo d~ cinc~ ~~~s de ~risi6n la peno rndximo --

o~!.icaCle u: de!ito •.:ue se troto. Cuoqdo fu~r~ri-_ 

varios aelitos se •star6 o lo ceno!idod m~xima del 

deli:o ~.:iyor {.!..r:lc~l'::i 305 de! Código de Procedi-

mien~os Penoles). 

Abierto e! Proced~nien:o Su~orio. Jas pa.-tes 

ci-spc-ndrón de ct[os C:.:>f'1Un-i:?s, co~tc!.:los desde el si--

gviente o lo r:o:ifica=::i.:3n. cel ...\'.Jtc de For1"'al Pri-

si6n. ~ara proocner pruebes. los cuales se deber6n 

Secretarios se cvocü!t o! desc•;]::ho de !as pr0rr..ac:io--

nes dando cu~nta al Ju€Z. ocro aue s~bre las mismos 

reccig:?n tos Acuerocs r"!spectivcs, :o:Tbién llevan e 

co~o les notificocion~s y le or~cticc de los Dili-

gen-:.:.ios auto~izodos CO!"' !.a L~)'. El Pr i~r Secreto

rio es consi.cercco cor-..o el Jefe in:n.ediato odminis--

EL JL"'1.:.00 PYULAR. 

ind:so~nscel~ !~oer une definición de lo que es el 
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{34) •La palabro Jurad~ se desprende del -

Latín •1uro, Iurotus Jurado. Persono que osu

r.i.~ un empleo público de carácter temporal, pre.! 

tondo juramento antes de- entrar en servicio pa

ra decidir sobre un r1.echo•, y la palabra popular 

despreodi~ndase del Lo:fn •pooulus, populi, po

pular cuyo significo~o es pueblo·~ 

Raf~~! de Pino en su Diccionario de Dere-

cho, segunda edición nos proporciona una defini 

ci6n de le oue s~ entiende p~r Jvrodo Popular y 

dice (35) Jurodo Popular ~e~ un Tribuno! inte-

groao por Jueces prcfesionoles y no profesiona

les en funciones. según !o cuál los primercs e~ 

ti~nden de las cuestiones de Derecho y los se-

gundos de los de hecho, Que han de ser resueltos 

en el caso ~ue se trate•, 

Por otra porte el Do~tor Joaquín Escriche_ 

en su libro nos prcpcr~iono, un~ definición más 

exacto y OIT'..p! ío de la que es el Jurado Popular_ 

y dice; (36) • E! Jurado es lo reunión Ó junta_ 

oe cierto número de Ciudadanos que sin tener c~ 

rócter público de ,_!cgistrodc-s son elegidos oor_ 

sorteo y llamados ente el Tribunal Ó Juez pero_ 

d~cl~ror se~~n su con~idncia si un h~cho esta 6 
r.Ó justificodo, o f!n de oue oouel pronuncie su 

sent~ncio de absolución ó condenación y aplique 

en este coso lo pena•. 

(34).- Berger, Adolf. Encycolopedic Oicti~ 

nory of Romon Lcw. E.U.A. 1953 pógi 

no 423, 63.t. 

(35).- Pino ~ofoel de Diccionario de.Dere

cho, segundo edición, Editorial Po

rrúo S.A. }léxico 1970.._ 

(36).- Escriche Joaquín - Op. Citado.Madrid 

184.'1 p69.ina 6. 
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EL Jt..'RADO POPULAR VISTO A r¡uvi:s DE sus ELEME!:! 

TOS ~,o;::c1-tAT IVOS. 

En el artículo 348 fracción IX del Código 

de Procedimientos Penoles poro el Distrito Fe

deral de primero de noviembre 1880, señalo los 

requisitos esenciales para ser miembro de un -

Jurado Popular que ol pie de lo letra dice: -

•Poro ser Jurado se requiere: 

o).- Ser mayor de veinticinco ofios. 

b}.- Ser Mexicano. 

e).- Si es Extranjero ~ener por lo menos_ 

seis años de residencia en lo Repú-

blica, 

d).- Estor en pleno goce de los derechos_ 

civiles. 

e},- Saber leer y escribir en Español. 

f),- Tener un modo honesto de vivir, que_ 

le produ4co al menos un peso diario. 

g},- No haber sido condenado en juicio por 

delitos políticos. 

h).- No ser niembro, ni empleado del Poder 

Judicial, ni Presidente de lo RepÚbli 

ca, ni Secretorio de Estado, ni Gobe~ 

r.~dcr, ni J.::fe Político, ni P.tilitar -

en servicio, ni e~pleodo de lo Poli-

cío Juoiciol. 

i) .- No ser sordo, ni ciego, ni r.'lUdo. 

Poro la integroci6n del Jurado Popular, -

deberá de nombrarse siete miembros o los que -

se refiere el artículo 79 de lo Ley de Respon

sabi lidodes de los Funcionarios y Empleados de 

lo Federación y dice. 
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1 .- •un R~p-esentonte· de los Servicios P~blicos 

de l~ Federocién del Distrito Ffderol. 

3.- Un Profesionisto5. perteneci~nteo cualquie

ra de los prof ~sicr.es li~erotes. 

~.- Un Profesor. 

5.- Un Obrero. 

6.- tln Ccrr.pesino. 

7.- Un Agricu1tor"(37) 

LOS JUECES PRESIDENTES DE DEBATES. 

Entre los antecedentes Históriccs nos encontro-

r.~s que al Oebotel ~por~ce ccmv un g~nero literario en 

la ~dad medio, et O~~ot~ esencialmente de uno controve!: 

sic en verso entre dos 6 ~ás personojes ó abstrocciones 

~ersoncficadas. que re~iten la ~esoluctón del pleito a 

;.:n Jurado. 

En nuestro Derecho ~ncontrcmos Que el O~bote es -

un enju~ci~ientc por Ju~ado Popular, 5e encuentro reg~ 

ledo er. e:. Código de- Pi-ccediciientcs Penoles en el Que -

se indica aue une ve~ !e[dos las Constcncios Procesales 

concluido el exornen ael acusado, y recibió.os las prue-

bos~ el Ministerio P~~lico fundcr6 de palabro sus con-

~l~s~ones, reouciendo ~stcs rneaio~t~ un tr~Yc c!~;o!c -

conce a~~~ró cte e~~~~e~ clcro~~nte 1os hec~os que han -

de impur.órsele ot ocusodo. 

(37).- Ley de Resoo~sobilicodes de les Funciono-

rios y Empleados oe lo Federucicin de! Dis

trito Fr:!"oerol y de los. E.stodos publicodo -

en el Dia~:o Of iciol de lo Federación el -

21 de febrero de 19JO, 7~ Edición Edito- -

riol Porr~a. M~~ico 1978 - Pdgina 561. 
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Los Jueces Presid~ntes. de D~bí.ites tienen corno 

misi6n J.1-e'li'Or el Jurado. dentro de un me~ ':?n todas. 

sus fcrmolidodes y además .... 1irigir los Oebotes d~l 

Jurado y proponer y dictar l~s fallos que corres-

pondo con arreglo al veredicto del Jurado (ar- - -

t!culc 6~4 del Código de Pr~cedimien:os Penoles p~ 

ro el Distri:o Federal). 

EL TRlSUNAL SLPERIOR DE JLISTICIA,. 

•El Tribunal Superior de Justicio del Distri

to Federal, est6 integrado por 34 Magistrados num!. 

rorios y cuatro suoernumerorics y funcionará en -

pleno 6 en Sales, los 33 primeros ir1tegron once Sg 
los. siet~ de Como~tenc!a Civil y cuatro de Compe

tencia Penol; oct6an en codo une de ellas tres Mo-

gistractcs; et Presidente del Tribunal duro en su -

cargo como funcionario dos eñes y puede ser reele~ 

to: cada Sola elig~ onuol~e~te un Presidente de S~ 

lo.• (3S) 

Por otro porte las Solos V!, Vl!, VIII, IX, -

conocen de los opelociones inter~uestos en contra_ 

de los resc!uciones d~ctodos por las Jueces del -

crden ?enol del Oi5tritc Federal. 

E¡. cuanto lo distribución de los Juzgados, es 

lo fac~ltcc del Tricunol Pleno determinar los So--

~ns e los cue de~~~ q~~dar cdscritcs, to~to en el_ 

Distri~o. ccf!'O en ios territorios Federales. 

Oe acuerd~ con lo Ley Org6nico del Poder Judi 

cíe! de !o Federación en ~l orden Federal la Juri~ 

(35)ª- Co!Ín Sónchez Guillerr:10 - Op. Citado -

pégino l.!5. 



a).- Lo Supr~~ c~rte é~ Justicio de lo No-

e}.- L~s Tribunole$ Unitarios de Circuito. 

e).- Les Trib~nol~s C~l~gicdcs d~ Ci~cuitc. 

d) .- Los J~ec~s. de- Oistritc-. 

Lo Supr1.!'m_,_<; C-c-rt~ de- Ju-stiC.l.O. d-e la Nac:ión,

ccmo Órgono d~ Jurisdiccién Federal, e$tÓ inte--

.;r-.:...::c ~.::!t"' "einti-..;n ~l.nis.':.r.::ts ~~\.om-:!"r..Jrici~ ! i.:inco_ 

Suc@rn~mercrics; funcicna ~r. Pl~~o Ó en S~las. 

Di~no Cor~e está :cnstit~Ídc cor c~atro Sa-

las cor. cinco ~inistros cc~o wn~. ce tal mcner~_ 

que, en el cr<len Pe-nat. le Prim<e"rc Solo. conoce-

ró: del recurso d-.! r¿••isiór. d~ .:..,.,o.ere-, ,:ont~a se~ 

tencios o~~~~n~i~J~s ~0 le ~~~ien~~~ Con5tituci~ 

nal cor los Ju~c:~s ce Dist~itc. 

o}.- C.uand;o S'? i:"T"ct.;g!'le- ur.c L"'°~· cuy e cons:.i

tucioncli-dcd, Ó ir.ce-ns-ti tu:.i~nclicad, huye sioo_ 

d•fi~ida por l= Jurispru~e~cic cel Pleno de la -

l~ciso e}. oe le froc~¡Ón ! cr~! crtículc S4 1 d~_ 

to Ley G:e.;!cmeritcr:.o de !os ort.!culos 103 y 107_ 

d~ le c~nstit~cién. 

o).- c~cM~o s~ rectoren del Presiden~e ae -

la ~e~~bl~cc, ccr est1~ar les insco~stituciono--

O>.!'diccs Ce ccuerco co:-i e!. crtículc 39, frccciéo_ 

~).- Cw~ndc se r~clc:r:1e, en ~oterio Penol,

scl~er.te ~';: v:.~lcción del i.:::rtÍct;lo 22 Constit~ 

ci::-ricl ~ 

J' 



También estor6 facultado ~oro con~cer del re-

curse de revisión, contrc1 sentenci.lls, que con Amp.2,_ 

ro directo en ~aterio Penal, pronuncien los Tribu-

nal~s Colegiodos oe Circuito: cuando estoble=con -

lo interore~ociór. directo de un precepto de lo 

Cvns.titución, s.i-<.>rncre ) cuond.,.:i no s.e funden en la_ 

Jurisp:-u-ctencio sustentado por la Supremo Corte de_ 

Justicio. 

d).- La Supre~o C0rte, conocer6 de los Jui- -

cios d~ Ampor-0 o~ Único ins-toncia, en Materia Penol 

contra sentencias d~finitivas, por violaciones com~ 

tid~s en ellos, 6 j~rcnte 1~ secuela d~l Procedi- -

miento cuando se trate. 

- De sentencio~ di=todos por Autoridades Ju

diciales del orden ccmún, cuando en dichos senten-

cios s~ comprendo lo peno de ~uert~. 

La Supremo C::rte, t.~t>it?r. concci?rÓ de !os con

trovers.ics Q~e se s~sciten en osuntos del ord~" Pe-

r.ol. entre Tribunoies de Circuito ó entre Ju=godos_ 

de Distrito p~rtenecient~s a distintos Circuitos;-

t~~bién de los co~petencics que se susciten entr~ -

los Tribunol~s Colegiados de Distrito en Amparos --

~~! ~~~~n C~n~l: Pntre Jueces de Distrito QU~ no -

sean de la .Jur!.s.:i!ccté'.n Ue U!"> m1s~o Trit?unal Co!e...:-

gicdo ce Circuito. 

LOS TRIBUNALES UN1T~!05 DE C!~UlTO. 

Los Trituncles Unitarios de Circuito e~tarSn -

ccnstituÍdos por un Magistrado, Secretorios, Ac!ua

rios y E.rncelodos que determine el presupu<:?sto y co

nocerán: 

-L? 



~) .. - Oe h:s trcmita-cién y fa! lo de aoeloción. 

cu~ndo croce~a es~e recur50: de les asunto~ suje-

tcs en ~~i~ero instancia o los Juzgados de Oistri

tc: Cel recurso de oo¿lación den~godo. 

!!).- Oe ta ca!ifi~~~i6n d~ los iC\'Pedimentos 1 

~~cusas y recvs~cion~s de los Jueces de Distrit~,

excer:to en los Juicios de ~oro. 

t!!) .. -Oe las contro·oers.1os que se susciten e!! 

tre res Jueces de Distrito sujetos- a su Jurisdic-

ci'5n {artículo 30 de le Ley Orgónil;;::a del Poder Ju

dicial d~ le Federación). 

LOS TRI51. . .'N...\LE5 0.."'LE~!,.!005 OS CIRCUl TO. 

Los Tri:::J,.inal~s Colegiados de Circuito estorón 

int~g:rados por tres ~cgistrcdos. )' su co~.oetencia -

es lo siguiente: c~nocer de los Juicios de A,~aro_ 

directa ~o~cro se~tencics definitivas. oor violo--

cienes c~~tidos en ello5 6 éuronte lo secu~lo d~l 

T07t~ién con~cen de sentencias dictados en in-

e~de~tes Ce reparación del éaño exigie!e a perso-

nc.s. di.s..tin:os. de l.:>s _i:";cul~odos. 

De !os recursos que procedan contra senten- -

cor los Jueces Ce Ois~r!:c 6 por el Tribunal Supe

r' ior res.oc~s=:::!.e. T.'Y':-i~,... to!'!':oró ::or>~cir.iciento del 

recu~so de ~u~ja ~~ los ceses de los fracciones V, 

V!l y rx oel art!culo 95~ en re!c::i~n con el ar---

tí'c~.i:lo :_;9 de !cr Ley de .!..'C'.::101,:1, y ce los de~és O.SU,!! 

:os ~ue lo L"!?)' les e!"'.Cc"':'ti~n::i> e-.-..~resCí"'.".en:e {ar- -

~!culo 7 e~ le U?)' 0:--;~n!co ::fei. ?'cder _1u.:ficiol de_ 

lo ~e..::~r--:::-:ión). 



LCS JLtCES DE DlSTRiTO 

Los Ju;:.godo5 de Oistri'to, en ei Distrito Fvd~ 

rat. en Mot<:?ria P-¿-not, son dcce. los cuales. conoc.!. 

r6n de los delitos d~l oraen Federal: de !es Froc~ 

di~ientos ae Extrcdici6n 1 salvo lo que se dispon;o 

en los Trotados Internocionoles: de los Juicios d~ 

A..""nporo ::¡ve s-e pror:iue .... :cn contn, Re:.:.olucion~s Judi--

cicles d~l crjen Pe~c!: =o~:ra au!~s de cuolauier_ 

.i:\u!oridod Cuí' ofect-=-n lo libertad t:<?r5.:incl, s~lv'-'

de que se trote de correc:1on~s disciolinorias o -

c-iór. de los Ar!Íci.;lcs. 16, 19 )' ~o. Fracciones l. -

V!!I y X. c6rrofos primero y segu!ldo de !e misma -

Co~s:::ucién, por l~ ten:~. el Juicio d~ Gornntías 

po~r6 prom~ve~se ante ~l Juez de Distri:o respecti 

va, o an:e el Su~erior del Tribuncl a quien se le_ 

i;"l"l;.:'t.Jte le ·.·io~·.:JC!.Ón reclo~odG; :::!! los. Juicios de -

.F:-::cc~ón "\'Il ¡j¿o la Con:;ti:ucié'"I Federal, .¿.n los e~ 

sc5 en que seo procecente; contra res~luciones di~ 

todos en les inc1dentes d~ reporación éel daño - -

e~igibl~ o Personas dis~intas de los incu!pcdas. 
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CAPITULO TERCERO. 

·1.- LA CAPACIOAO OEL ,JUEZ. 

o).- CLASlFlCACION. 

b).- CAPACIOAD SUBJETIVA. 

e).- CAPACIDAD •OBJETIVA. 

d). - CONCEPTO PENAL OE CCJj.!pE!ENClA. 



LA CAPACIOAQ OEL JUEZ. 

Para qu~ lo función Jurisdiccional puedo lle

varse o cabo, ~s necesorio que los 6rgonos o los -

cuotes se encomiendo reunon entre otros requisitos: 

lOs de capacidad y ccmp~t~ncia. Para ésto se nece

sito ten~r un concepto claro y pre~iso de lo que se 

entiende por capacidad. 

Según el Profesor Edgardo Peniche LÓpez. nos -

dice que lo _capacidad •Es la apti~ud natural y !e-

gol Que los personas tísicos tienen poro pose~r de

rechos, y ejercerles por sí mismas, teniendo la li

bre administroc16n oe sus bi•n•s y de sus perscnas~ 

( 39}. 

~l resp~cto Clemente Soto Alvárez, nos dá una_ 

definición ~ás e~acta de lo que se entiende por ca

pacidad y dice •La cooocidod es lo aptitud poro ser 

Titular de Oerechos6 sujeto de obligaciones. Apti

tud ooro ser sujeto activo ó pasivo de relociones -

JurÍdicos•(-lO}. 

Según lo doctrina tradicionalisto, existen dos 

e loses de capacidad, la capacidad de goce y la cap~ 

cidod ae ejercicio. 

Lo cooacidad de goce es ~l atributo esenci-01- e 

imprescindible de toda persono. Es la opt.i tud de -

tcdc ente por~ ser titulor .de derechos 6 sujeto de_ 

obligaciones. 

(39).- Peniche Lépez Edgordo.- Introduccién ol 

Derecho - Editorial Porr~o. S.A. M4xico 

197-l - página &9. 

(40).- Soto ~lv6re= Cler.~nte.- Introducción al 

Estudio del Derecho - Editorial Lirnuso, 

Mé)l..i::o, D. r. oágino 64 



Lo co~ocid~d de ej~rcicio es la aptitud de lo -

oers.:)no pera 'r)acer vele; pcr sl :oüsrna dt:-rechos. y cu!:! 

o!ir por sí mis~a sus o~tigociones: por consiguiente, 

~~ Ju~~ d~b~ró ocseer copaciaod, ~s decir, aquel ccn

jun'tc d~ otributos $e:i';alÓ..:tos por la Leiy. 

L~ capacidad det Jue.: tit.>r,de a clcs.ificors.e en: 

'"oos.trac to'" 

•.:--cncre:-c" 

b).- CopociCod Objetiv~ 

L:.. -C:APAC!.OAD SUSJETI'/~ EN ASSTRACTO. 

La ccpocidad subj-etivo en acstracto. se refiere_ 

a aquellos reouísitos. que son co~sid~rodos ca~~ indis

~~nso~les~ y !os cuales d~be r~unir el 5Jj~to paro co-

coro a~tuor como ~al. 

Los requ1~ttos n~cesarios D~ra lo cooccid~d sub

jetiYa en abstra::o, ~cr!on s~p~n la calidad del fu~ci~ 

~aric, pudiend~ se~olors~ los sigJientes: 

?oro ser elec:o Mi~istra de !~Supremo Cort~ de -

ol~r.~ ~jerctci~ O~ $U5 derecho~ poll~icos y_ 

c!...-i l€'s. 

e}.- ~! Cíe ce lo el~cción oos~er uno antiguedod_ 

d~ c:nco o~os. cd~rés de! Título Profesional 

~e Lic~n~ic~o en Derecho. 
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a}.- Go=ar d• bueno reputación, y no haber sido 

condenado por delito Que amerite peno corporal~ 

e).- Hober residido en el país durante los úHi 

mes cinco ohos•. 

Foro ser ~togistrodo de Circuit:o, se requiere: 

o).- Ser Mexicano por nacimiento en pleno· ejer

cicio de sus derech~s. 

b).- Se requiere que seo mayor de 30 años. 

e).- Se requiere que tenga Título de Licenciado 

en Oerecho, y tener por lo ~enos cinco años de ejer

cicio prcfesionol, cuando menos. 

Pera ser Secretario de un Tribunal de Circuito, 

sen necesarios los mismos requisitos que poro ser "'2 
gistrodo. 

Les siguientes son los requisitos necesarios p~ 

ro ser Actuario: 

1.- Los Actuarios deber6n ser ciud~donos mexic2 

ti?_s,_ en J)leno_ ejercicio oe _sus derechas. 

2.- ~bo9odos con Título expedido por autoridad_ 

legltimom.ente facultado poro otorgorl'o.- Artículo -

38 de la Ley Orgánica del Poder Judicial' de.lo Fecte-

Para ser Juez de Distrito se requiere: 

1.- •ser MeXicono por nacimiento. 

2.- Ser mayor de 25 años de edad. 



4~- Cuondo menos tener tres aryos.de ejercicio 

pro f esionol. 

Paro ser Jurado se r~~ui~re:. 

1 .. - ~Ser CiuCf~donÓ M.ex.ico~o ,··~º": pleno goce .efe 

sus deí-ec\10s. 

2:. - - Sober 

3..,·- Ser ·vecino del Distrito Ju:dicíoi•.(41). 

En el, Oi~trito_ F.ederol y paro el Fu~ro Com6n 1 

se requier:-en·_1os._siguientes reo.uisítos poro ejer-

cer el cargo de Magistrado. 

o).- •Ser Mexicono por nacimiento. 

b).-· No tener menos de 30 años de edad ni ~~ 

c~derse de los 65 años. 

e).- Ser Licenciado en Oerech~, con T!tulo -

debidamente registrado en lo OirecCión General de_ 

Profesiónes. 

d). - A.c:redi taf- pOr lo meno-s un m!ñifno·-de---- -- _ 

cinco años de pr6~tico profesional. 

e].- No haber sido condenado ·por sentencio -

irrevocable por delito intencional.• (42) 

(41).- Artículo 54 de lo Ley Orgónico del Poder 

Judicial de lo Federación. 

(~2).- Artículo 26.- De la Ley Orgánico de los 

Tribunale5 de Justicia del Fuero Común_ 

del Dis~rito Federal. 



Poro ser Juez Penal se requieren los mismos 

requisito~~ aue la Ley exige. 

Para ser Juez. d~.: lo .~"ivil, son los ~~guien-

tes: 

o).- •ser Ciudadano Mexicano. 

b).- No ·tener: ~6s de·_ 65·.oños_de edo.d, ni -

rnen_os' de 0 30 

e).~· Ser Licenciado en Derecho, con Título 

registrado por lo Dirección General de Profesio-

nes. 

d),- Acreditar, cuando menos cinco años de_ 

pr6ctica profesional, mismo que se contraén a -

partir de lo fecho de la expedición del Título. 

e).- No hoter sido condenado por sentencia_ 

irrevocable, por delito intencional " (43). 

Para ser Juez de Paz se requiere: 

o}.- •ser Ciudadano Mexicano. 

b).- Ser Licenciado en Derecho, con Título 

registrado en la-Dirección General de Profesiones. 

6).- No haber sido condenado por sentencio -

írre~ocoble por delito intencional, que le impongo 

más de un año de prisión. 

(43).- Ley Orgánico de los Tribunales de Jus

ticia del Fuero Común, Op. Citada, or

tiCulo 52- -y-118; 
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d).- Estor avecinado en la po~loci6n en la cual 

deb~ desemoeñar sus funciones.• {~J) 

LA CAPACIDAD, SUSJE T !VA EN CONCRETO. 

Este tipo de copacidod se refiere o que el Org~ 

no Jurisdiccional no esté imposibilit-odo, de acu_erdo 

con la Ley, poro sí peder juzgar y aplicar el derecho 

o un coso concreto. 

En el Código de Procedimientos Penoles poro el -

Distrito ~ecerol, se establece que: los Mogistro9os, 

Jue~es y Secretorios del Rcr::':O Penal, est~r6n impedí-

dos de conocer, y con la obligación de excusarse, en_ 

los casos expresados en el artículo 522 de este Códi

go y dice-; 

1 .- •cuando ~l Funcionario tiene relociones.ínti 

mos de afecto ó respeto con el Abogado de- cua!quie_ro_ 

de las partes. 

2.- Haber sido el Juez, su conyuge ó sus pa~ien

tes consanguíneos ó afines. 

_ 3.~ ~ceptar pr'!sentes· ó servi-~10so-.-~e·-a19U~~i de_ 

!.os. interesados. 

4.- ~~c~r promesas, manifestar amenozqs que de -

un modo directo se manifieste oaio ó afecto íntimo ªl 
gunos d~ las partes. 

5.- Tener interes directo en el negocio, Ó tene~ 

lo su cényuge, parientes consanguíneos en línea recto 

sin !imitación de grados o colaterales consanguíneos_ 

ó cfines d~l cuarto grado. 

(44).- Ley Orgánico d~ los Tribunales de Justi-

cia del Fuero Común, Op •. Cit. Art. 95 
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6.- ft.H'~r ~H.·Pi.ii~nte on. Pr-v-c~sc s~r?"-ejont.e- o!. que 

;;(H'lOC1'.:", é tf."nerlo sus pnrit.~~tes ¿.x~f'es.\ldcs en Io fro.E_ 

ción "1nter1vr~ 

""· 
S~- Ser ó ho~~r sido Tu:or ó Curodor del Pr~cc

s.cdO'. 6 hooer octm.ird.str-ado J;.'Or cualquier ,causo s·us --

9~- Ser ner~d~ro p~e5vnto Ó- ins~ituído. l~goto~ 

rio ~ d~notorio del Procesado. 

10~- r~ner hijos Que. ol iniciarse el Procedimie~ 

tQ, s~cn a~rcedores, ó fiod~res de!·Prvce~odo. 

11.- Hob<t?r sido Mc·;;istrodo ó Juez: e~ otra instan

cia~ Jurado-. Testigo, Procvrador 6 Abcgadot en el n"<!g.2_ 

~ic ée -::ve se tr.ate. 6 hob~r óeseíl'p~ñodo el Cargo de -

D~f~~$Ot rl~l Proc~sodo.• {~S) 

LA C.APACtPAO OBJETIVA. 

!...o c--o::-·orl..:. ~e ~Ps ..1utores ?enolistos unifican -

sus crite~!~5 ol e$~~~l~cer que lo_Capaei~aj O~j~tivo_ 

de !os Orgonos Juris.diccionoles. {Jue:;d, rio--es--ot-r-<t-co-

Pqr o~rc por~e es n~cescrio establecer concepto 

c-lor-o y oi-ec!so de lo qu¿ s.e entiende pcr competencia. 

(~5).- Código de Procedi~ientQs P~noles cara el 

Dist~i:o y T~rritor!os ~edercl~s. Op. C¡-

5? 



S~gún lo Acodemio d~ to L~nguo Española se 

~ntiend~ oor comp~tencio; •A lo rivalidad entre 

varios pe·rsonos q':Je pe-l"siguen el mismo objetivo 

t.cmbi~n se entiende ror competencia.- El otrib~ 

to que tien~ el Jue~ ~or~ ju:gar.• (46). 

DIVERSOS CRIT~RlOS DE CO~IPETENCIA 

Rato~l de Pino afirmo: •Lo compet~ncio es_ 

lo medida de lo !urisdicci6n, to capacidad poro 

ejercer el Poder Jurisdiccicnol ~n un -cosO-con
cre<o• (~7) 

Aslmisr.-.o el Autor Hugo Alsina co~ento al -

respecto los Jueces deben ejercer su Jurisdic-

ción en lor.-!oedidc. de su ccmoetencio y lo ccrnpe-

tencio: fijo los límites den.trc de los cuales, -

~l Jue~ pu~de ejercer ocuello focultcd.• (48) 

Oe todo !o anterior. podemos definir un -

conceoto mós cloro y ~reciso de c~mpetencia; lo 

co~pet~ncio es lo ootitud del Jue~ poro ejercer 

Sú Jurisdicción en un lugor deter.!iinodo. Por -

lo tonto r.o óecemcs confundir estcs dos concep-

(&6).- Oiccionorio Lorcuss~ Usual, Edicio-

nes Lorousse. S. A •• México, D. F., 

1979 - Quinto ~dición, p6gino 59 

(~7).- Solodier Moreno Felipe-Manual de O~ 

rec~o Procesal Penal, Edición Prim~ 

ro, Edic. R~us, ~odrid "\93.1. Pág. 57 

{48).- Alsino-Hugo.- ~l Juez Penal, Publi

caciones Argentino, Suenos ~ires, -

19-40 pó.gi na -1. 
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CAP T U L O CUARTO 

A}.- ~n!ec~dentes Históricos d~ le Constitución 

Pa!!~ica de los Estooas Unidos M~xiconos. 

B}. - F"ocu! tades Consti tucioocles c-tc-_rg-odcs al -

Or;~!'l·,:O Ju::-isd:.~ci=nc! .:!n los. :..rtí.::ulos 19 y 

20 de la Ley Supr~mo, poro conceder !o libe~ 

t-cd Pro•.-is~cnol. 
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Le lucha p~r le lna~oen~~ncic 9 es el poso -

o~l i~ado carQ que MJ~ico, d~je d~ ser uno Colonia 

oe Es~ci'io y o:dqu~ero lu C-t.llidad oe ~~oción Libre y 

S~t!~rona. 

E~tre las oiversas causas, aue produjeron -

es.::e rncvim.i,¿ontc, ,q...;~ se inicio er: lE-10 )' ter~ina 

~n 1S2\. huN c!:;~r-::s int~r~os. quo::> tu'l.'ie-ron $U -

o~!~en ~~los ccnoi~icn~~ ~i~vs del régi~~n cclz 

niol~ ':.Ol-l!s ~orne- le des.i.;uc!..Jo..;! eccnóriica y socicl 

Que ~xi-:¡.tfc entr-.; :<.J5 :::,:::-:.:.:s. ~:s !ndi0$ ~ las -

Castos; los ~Dst6cul0s que las L~yes opcn!on o! -

pro~r~so de les ~~y~r!cs ~~pu!cr~s. ) el mencscr~ 

cio con que ~r..Jn ..,;is:o$ !v.5- nacidos en l..:i-t~rica. 

red~ le cu5~ or~~oco~~ una in~~itoble cposici6n -

iJ. es-tos co.....;.=-cs !.':"'.:-?r:-::::s se c·;regob-.:l" otro5 -

ex.:ernos., p:-co~cic-::5 co~ ~!. es:c.do de cosos qu~ --

reir.abo en .:'.uro:-c en .J;:ue: tie~co. tcl~s e~~ lo_ 

~evclucién ln:J..15:riol. ini:=iao.:: en ln;;loterro <:?n_ 

e!. Si~lo XVII 'i lo gr"C.n Re·•~lucién IJer.ocrática. -

Que se ~~~crrcll6 ~" :~an:io ~n el Sig!o XVII!. A 

~uro:i:c:. co:- e: !""c~ric:ll~ ~·:J:<·::l.~cni.:.:'.:'c_-.:;ue per-

turt=-ó la ?e:. de :es N-J:Ci:-nes Su:-~::eas~ y 09it6 en 

~~4ri'~ les ir.quie:uae5 ce Libero:ión Pcl!tico. 

Les causas in~ernos =~ lo guerrc de !ndeoen-

O.encia son los ~tivos d~ descon-:.ento :::r..:e ocurre~ 

Oen.tro del País y que preporcn le su"::-lev-::::ión y -

el final~=cr el Si;!o X~!!!, :cdcvrc se 5e;úío --

c~s~r~o~dc insor~o~to~les desi;ucldo~es eccn~~i--



ten.Ío el dinero, los privilegios y el dominio -

político, el criollo gen~rolmente culto y con -

capacidad poro dirigir, era postergado por el -

~lemento Español, creándose uno situación de -

fricción constante, fovc-roble o lo lucho. El -

n~merc de ~estizos hob!a aumentado considerobl~ 

mente. dentro de uno ot~Ósfero hÓstil de lo Que 

deseaban liberarse; por esta razón se sumaron o 

los criollos uno mayoría de inconformes. El I~ 

dio y el Negro e~olotoaos hasta el agotamiento, 

rencoroso y hoscos, completaban el ambiente fa

vorable o lo lucho por lo Indeo~ndencio. 

Estos mismas diferencias, con sus corres-

pendientes inconformidades se observaban entre_ 

el alto y el bojo Clero. 

Mientras el alto Clero EspoRol go:aba de -

privilegios, mondo y desahogo económico, el ba

jo Clero al Que oertenecío generalmente los - -

Criollos, eran postegrados a los Curatos pobres 

ó a los lugares lejanos e insalubres, con el -

descontento natura! y el deseo de poner f!n o -

las injusticias. 

Por otro lodo también teníamos una políti

co monopolista d~ lo metrópoli, que elevaba los 

precios y ponía trabas ol desarrollo económico_ 

de la colonia, acentuando esta situación, los -

comerciantes españoles, y los monopolios del G2 

bierno creaban un ambiente de pobreza poro la -

mayoría de los pobladores en occsiones intoler~ 

bles. 

Concluyendo podemos decir que los princip~ 

les causas internos que prepararon lo guerra de 

Independencia fueron: 
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o).- ~La lnjusticio So~iol. 

b).- El desequilibrio económico y la Política 

r.t0oopolista d~ la ~etrópoli. 

e}.- E.l ocoparamiento de los altos Puestos P~ 

blicos y lo5 privilegios de los Espo~o-

les, así como los diferencios creados e~ 

tre el olto y bojo Clero.·(~9) 

LAS CAUSAS EXTERNAS 

•son los hechos ocurridos fuero del Po{s que -

influyeron poro fortalecer el deseo y decisión de -

los Criollos o luchar por lo Independencia.~ {50) 

1 .- Labor de los Pensadores F' rancéses del Si-

glo XVlll. los Enciclopedistas.~ 

Los Penso~ores Froncéses 1 procl0tt1oron los der~ 

chas del hombre y establecieron lo soberanía popu-

lor, c_cmo fu~ote de poder, contra lo falsedad del -

derecho divino concedido a los Reyes poro gobernar. 

Estos ideos fueron difundidos por m~dio de uno obro 

llcmodo •Enciclopeoio•, ~uc i~s~iró en Europa la R~ 

·1olución Frcnc;-sa, y aue fué conocido por los Crio

! los cultos, de lo fluevo E~pa~o. oue lo leían y co

mentabon hab!dor.-iente, e pesar de lo vigi loncio y de 

los prohibiciones de la lno~isición. 

{49}.- Borrón de Mor6n Carlos- Op. Citodo 1 -

página 245 

{50).- Moreno Ooniel.- Derecho Constitucional 

~-exiCono, Editorial Pox_- México, 1979 

D. F •• página 69 
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2.- La Revoluci6n Industrial en Inglaterra. 

Lo introducción de los m6quinos en los Indus

trias loglesos. ou~entÓ"la producción, d~ manero -

que al saturarse de productos Inglaterra, surgió -

poro ello le necesidad de ~ercodos. ~l cerrarle -

los puertas el frlercodo de E1.1r;.'\f:'O, buscó posibi lid2_ 

des en América. Les Pol(ticos Ingleses, de ccuer

do con los industriales, se propusieron o invadir_ 

los c~!onios 6 favorecer su independencia poro co

merciar libremente. Con el contrabando de mercan

cía aue hab!an venido reoli~ando, introdujeron li

bros con las nuevas ideas seor~ los derechos del -

hom~r~ y de le sooeranío popular, Que inspiraron a 

les precursores de la Ind~pendencio; todos estos -

influencias fueren los que despertaron lo idea de_ 

Libertad y de Igualdad entre este pu~blo y fu~ así 

ccre~ empe~ó !o lucno. 

!N!ClAC lCN OE LA GUE~R>. DE !NDEPENDENClA 

Con el orop6sito de lograr la Independencia, 

el Caoít6n Ignacio Allende, reuni6 en San Miguel -

el Grande o varios amigos, poro ir.tentar el estobl.!, 

cimiento de un Gobierno Nocional. En coso de fra

casar, se peó1rí.o a ... udo :: !.-:s =:-=todos Unidos. 

Allende, el Iniciador de lo consoiroción, na

ció en Son Miguel el Grande en enero de 1779, de_ 

fcmili~ acomodado, abrazó lo carrero de las armas -

y logró ser Capitán de! Regimiento de •oragones de_ 

lo Reina•. Era de bueno figuro, buen jin~te, y va

liente, 

Concurrían o los Juntos Don Juón Aldama, José_ 

Mariano Abasolo, el Licenciado Ignacio Aldamo y --

otros m6s. Tdodos dier6n muestras de valor, potri2 

t-isn'.o 'J decisión en lo lucho, 
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Fueren estos juntos el foco principol de la in

surrecciOn. a las que concurrían los Capitones, - -

~llende, Aldomo y ~rios, los Licenciados Porro, Lo-

ss.o y Altcrniranc." y algunos ctras personas, todos - -

~llos contaban con la simpo~ío del Corregidor y de -

su ~sposc: Ooño Jos~fa Orti~ de Oc~ingue=, Quién en_ 

su entusiasmo- ero el olmo de lo conspiración. 

Allende, propuso como Jefe del Movimiento al -

Cura Hidalgo, por sus ideos cvon=odos y su prestigio 

y cunque al princi~ic se n~goba, acabó cor aceptar -

ton grave responsooilidod, 

•se pensaba iniciar ~l movimiento el 2 de octu

bre, aprovecnanda los tiestos de Son Ju6n de los La

gos, que reunían o ITl\JC~o gente: pero al recibir de -

lo Corregidora lo noticio de aue lo Conspiración ho

~io sido descubierto, decidió Hidalgo lanzarse o la_ 

lucho. lo madrugado del 16 de septiembre de 1810.·-

(51). 

En su levante.miento, ~l Podre Hidalgo fué opoy2 

oo por grandes ri.osos de Indios y M.éstiz.os 1 · siendo el 

el verdadero corécter del movimiento Insurgente ini

ciado en Oolcres. 

Ccmorendiendo la necesidad de adquirir elemen-

tos de guerrc pero con~inuor con éxito lo lucho, si

guieron su marcho pcr varios Estado de lo República, 

hasta llegar :en ru~b~ o los Estcdos Unidos, escolt~ 

dos pcr !os ho~eres de Rafael lriorte, y dejanoo a -

los Ministros Ignacio L6pez Roy6n y Jos; Moría Chico 1 

Encargados de lo Oir~ccién del Movimiento de lndepe_!! 

oencio. 

\51).- ~~r~no Ocniel Qp.Citoda pó~ina 71. 
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En Un sitio llamado las Norias.de Bajan, se 

prepa~ó uno emboscado en donde fueron hechos pri 

sioneros Hidalgo, Allende y demás Jefes que lo -

acompañaban. 

Los Prisioneros fueron conducidos o monclo

vo, Cooh., de donde fueron remitidos o Chihuahua, 

!os Jefes Militares, poro ser procesados por el -

Comandante de los Provincias Internos, y los Ecl~ 

siósticos, fueron llevados a Ourango poro ser ju~ 

godos por el Obispo de ese lugar. 

En Chihuahua, fueron condenados como infie

les al Gobierno de España y sentenciados o rT_lOrir 

fusilados: Allende, Aldomo e Hidalgo. 

La ejecución del Podre Hidalgo, se retrasó_ 

hasta el 30 de julio, porque siendo Sacerdote, -

tuvo que ser despojado de su investidura ecle--

si6stico antes de ser fusilado. 

Los cadáveres de Hidalgo, Allende y Aldomo, 

fueron decapitados y sus cabezas enviados o Gua

nojuato, en donde permanecieron encerrados den-

·tro de Jaulas de hierro en lo5 cuatro ángulos del 

Castillo de Gronaditc3 hos:a 1821. 

El Gobierno Virreinal, creyó que con lo - -

muerte de los primeros Ccudillos de lo insurgen

cia habia termínodo lo 9uerro; oero no fué osí 1 -

antes bien, el movimiento Militar cobró mayor in 
tensidod y se fueron precisando mós las ídeos y
lo Orgonízoción Gubernamental, que debían regir_ 

o lo Revolución, 

Por otro porte es de primordial importancia 

recoroor o otro personaje, Morelos, 
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Josi Mario Morelos, Pórrcco de un pueblo humi! 

de pero que demostró grandes dott"S ~·~ilitares y Poli 

ticas, sus triunfes, unidos o to discordia observa

do en lo Junto Supremo de Z:itócuorc, cuyos integro!! 

tes chocaren hasta el escéndo~o. hicieron que e! -

centro de los independientes se unificaran en More

los y q~ienes lo rodeaban depositaron en il plena -

confianza. 

Morelos, espíritu crgonizador en todos senti-

dos, procuró no participar en las discordias de lo_ 

Junto, sinó que incluso se resistió o decidir en f~ 

ver de ninguno de sus miembros, no obstante de que_ 

se l~ llamó como 6rbitro, en cambio comenzó o medi

tar en la necesidad de organizar otro centro guber-

nativo e 

Lo calidad hur:iona )' capocidad político de Mor!:. 

los se odvier:e con todo claridad en su5 sentimien

tos o lo Noci6n Mexicano, en los que se fijaron los 

cimientos de uno futuro Constitución, además elabo

ró el Heglo~ento del Congreso Constituyente, aparte 

de fijar los lineamientos de las deliberaciones, h~ 

bo también uno cloro f6rmula de Organización Polítl 

ca. 

LA COttSTl Tl'C!C~ DE APATZIHGAN. 

El Congreso de Anénuoc, o'espués de un recorri

do o través de los montañas Guerrerenses y de ~icho~ 

eón, sobre todv oor !e Tierrc Colie~~e. el 22 de oc

tubre de 181~. expidió el Decreto Constitucional po

ro lo Libertad de la Am4rico Mexicano, rn6s conocido_ 

con el nombre de Constitución cte ~ootzingon, Esto -

carta Político. oue tuvo escosa vigencia, pero aue -

reuestro lo ovonzodo d~! pensor.1iento de un sector de 

lo inteligencia Mexicana, y de un buen espir[tu jur! 

dico. 
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En sus lineas generales se puede indicar que 

contaba con uno porte dogmética y una orgánica, -

co.mo e>.igieron lo's doctrinarios del siglo XIX. di 
cha Constitución constaba de los siguientes copi

tulos: 

C...\PlTULO l.- De lo Religión. 

CAPITULO 11.- De la Soberanía. 

c;..?!TV~O 111.- Oe los Ciudadanos. 

CAPITULO IV.- Oe l.a Ley. 

CAPITULO V.- De la Igualdad. Seguridad, Pr~ 

piedad y Libertad de los Ciud~ 

dono s. 

c:.PITULO VI.- De los obligaciones de los Ci~ 

dodonos. 

Cl.PITULO VII.- Oe las Juntos Electorales. 

CAPITULO Vlll- De los atribuciones del Supre

mo Congreso, 

CAPITULO IX.- De la Sanción y promulgación -

de los Leyes. 

CAPITULO X.- Del Supremo Gobierno. 

CAPITULO XI.- De los elecciones de los indi

viduos paro el Congreso. 

CAPITULO XII.- De los Autorioodes del Supremo 

Gobierno. 

CAPITULO XIII- Del Tribunal de residencio, 

CAP!TULO XIV.- De los. Autoridades del Tribu

nal de residencio. 

~ste documento consignaba la religión católi 

ca como religión de Estado. 
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LA CONSTITUC!ON O~ CAOIZ. 

~s de s~o i~~ortoncia recordar o esto 

Constitución. porque estuvo en vigencia en dos_ 

ocasiones. en 1812 y mós tord~ en el año de - -

1820. 

•La. maye-ría de los Historiadores unifican_ 

sus opioiones al considerar o esta Constitución 

e~~ espoñolo. ~coplodo o uno formo ~epublicona• 

l52}. dicho Constitución estaba dividido en dos 

partes. una porte gen¿rol y uno especial. tom-

bi~n es conveniente hccer notar que los princi

pios y d~finicione~ gen~roles, con que comienzo, 

son tcm·:icos de los Escrit:Jres Franceses, 

Los ~rincioios mós importanes de esto Con~ 

titución son los siguientes: 

•En el Nombre de Dios Todopoderoso. Podre, 

Hijo y Espíritu Santo. Autor Supremo y.el Legi~ 

lodor de lo Sociedad. 

Lo Nación Español~, e~ _!_ibre _i~~ependien.t.e 

y no es ni puede ser potrírnonio de-_ n1_~1fú~OO ;-r-·amr· 
lio, ni persono alguno. 

Lo Soberanía reside esencialmente en lo -

Noción. 

{52) - Són-c:hez.--Agesto Luís.- Historio del 

Constitucionalismo Español, Insti

tuto de Estudios Políticos, Madrid 

195 - página 35. 



Lo Naci6n est6 obligado a conservar y proteger 

lo Le"y. sabio y justo. lo Libertad Civil. la propi.!_ 

dcrl. y les demás derecno~ le9ítimcs efe todos los i!?. 

dividuos que la ccmpcnen. 

La religión áe la Noción Españolo. es y será -

perp~tucmente la Cctélica. Apostolico. Romono.•(53}. 

U. CONSTUUC10N DE 1824 

-.. ~lo obstant~ lo serii:? de rebeliones y movimie!! 

tos te~dientes o i~ce~ir los trobojos del Congreso_ 

y e! establecimiento del ord~n Federal. el Congreso 

Constituyente cul~i~ó su ~oreo Legislativo, el día_ 

4 de octubre de 1624. ol prc~ulgor lo primero Cons

titución de ~é~ico ce~~ Nació~ Independiente, en lo 

cu~ se establecía e! sistema RepÚolicono, Represen

tativo, Pcpulor y Federal•. 

Este documento se c-onst i tuyó con elementos -

del id~orio y libero! y con algunos principios de -

las Constituciones Francesas emanados de lo Revolu

cién de los Estados Unidas)" de le Liberal de Códiz. 

promulgado en 1512. 

{53).- López Gallo Manuel.- Economía y Políti 

ce en lo Historio de ~~xico, Ediciones 

el Cabc!!ito, M~xico. D. F. 1975 - p6-

giria 73 
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Resulta indudable oue lo princi~ol preocupa

ción de los Diputados Con&tituyentes. fué lo de -

organi~or políticamente ol Poís; oor esa ra~ón -

!os principales crdenomientcs se enco,-iinoron o 1.2_ 

gror este propósito, estobleciendo oue lo Nación_ 

quedaré integrada por 19 Estados Sob~ronos, y 4 -

íerritorios dependientes del Gobierno del centro: 

Que el Gobierno se Constituía en 3 Poderes: Legi~ 

lotivo, Ejecutivo y Judicial; que el Poder Ejecu

tivo recaería en un Presidente y un Vicepresidente 

que OebÍon ser electos codo ~ años: que el Poder_ 

Legislativo quedar6 d<?positodo en 2 Cá-noros, lo -

de Diputados cuyos miembros deb!on ser electos c2 
do 2 ofios y lo de Seroctores cuya eleccidn se ha-

río coda J afias, y que el Fod~r Judicial se depo

sitario en lo Sucrernc Ccr~e oe Justicio. 

Esto Ccns~itución había adcptcdo les princi

oios de lo Constituc1Ón Francesa y de lo Constit~ 

cién de CÓdiz, un mecanismo de Gobierno semejante 

al de Estados Unidos. pero no estaba de acuerdo -

con la realidad Mexicana. 

Dicha constitución quedó integrado por 7 Ca

pítulos 

CAPITULO PKIME.~~- De lo Na::ión Mexicana, su 

Sü Terri torio-:,.~¡--Rel í-gÍón..-

CAPITULO SEGUNDO:- De lo formo de Gobierno de 

lo Noción, de sus portes -

y división de su Poder Su

premo. 

CAPITULO TERCERO~- Del Poder Lesgislotivo. 

CAPITULO CUARTO :- Del Supremo Poder Ejecutivo 

de lo Federación. 

CAPITULO QUINTO :- Del Poder Judicial de lo --

C.:.PITULO SEXTO 

Federación. 

De los Estados de la Feder~ 

ción. 
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CAPltULO-S€PTIMO:- De la Observancia. interpre

tocién y refornio de -lo Cons

ti tuci6n y de lo Acta Consti 

tutivo. 

LA CCNST! TUC!ON DE 1857 

El 18 de Febrero de 1556. se reuni6 en M~~ico,

~l Congresc Constituyente, forrnacto en su mayoría por_ 

Oioutodos de ideas liberales,entre cuyos miembros m6s 

distingu1dps se contobon Ponciano Arriaga, Francisco 

Z.Crco-, !gnocio Rc..-r!Ír-e::, ~le-lchor Ocamco1.."' y Valentín Gó

mez Farios. 

Les Constituyentes se inspirDron @n los doctri-

nos jurídicos de los Norteamericanos, y en los princi 

píos liberales de lo Revolución Francesa; pero tom- -

bi~n pretendieron dar a lo ~~acidn el progreso que los 

luchas de partido habían retrcsodo oor muchos años o_ 

partir de lo Indepe~dencio, 

El 5 de Febrero d~ 1557, oorob6 el Congreso la 

Nuevo Constituci6n Pol[tica que organi=obo el País. -

en formo de República, Representativa, Oemocrótico, -

Federal, compuesto de 23 Estoaos l¡ores y soberanos -

en su régimen interior, pero unidos en uno Federación. 

Este nuevo Código hi~ó lo declaración de los·o~ 

rechos del Ho~ore~. recor.oc1~r.do los ~orontíos de li

bertoo, igualdad, oropieoad y seguridad d~ los Ciuda

danos, así co~-0 la Soberor.lc Popular, 

El Peder P~blico se dividi6 en Le~islotivo, de

posi~oao en lo Córncro oe Diputados, pues qwedó supri

mido ~1 Senado; el Ejecuti~o, deserpeRado ~or el Pre

sidente d~ lo República, asistido por cinco Secreto

rios de Estado, y el Judicial, encomendado a lo Supr~ 

ma Corte de Justicio de lo Maci6n, podría sustituir -

el Ejecutivo Temporalmente. 
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Ade~6s, se incluyeron en el Texto Constituci~ 

nol, los Leyes dictados anteriormente sobre oboli-

ción d~ Fuero~. desomorti~ocién de bi~nes de Corpo

raciones Civiles y Religiosos y lo Libertad de Ens~ 

ñonza. 

El Clero Mexicano, rechazó lo Constituci6n -

por instrucciones del Popa Pío IX, y comenzó uno -

activo co~pa~a, haciendo creer al Pueblo que el Nu~ 

vo Céaigo atococa o lo religi6n, y declarando e~co

mulgodos o los Funcionarios y Empleados que jurasen 

lo Constitución. 

L~ CONST!TUC!ON DE 1917 

Lo Liberación Mexicano, no atacó las estruct~ 

ros constitúcionoles de 1S57~ Antes bien, partió -

de ellas poro criticar O! régimen de Porfirio Oía=. 
Por ~ener !e Carta Fundo~entol como vestidura de un 

sistema político aue se hab[o apartado progresivo-

~ente de las decisiones políticas fundamentales del 

liberalismo~ 

CONVOCATORIA AL C011GRESO CONSTITUYENTE 

El dio 1d de septiembre de 1916. Venustiano -

Carranza promulgó un Decreto de Reformas al Plan de 

Guadalupe, cuyo propósito fundcmenta! era convocar_ 

la reunión de un Congreso Constituyente. El primer 

Jefe del Gobierne Con~tituciono!ista, que había lo

grado imponerse a las dem6s fracciones del movimie~ 

to revolucionario, expuso en el capítulo consioero

tivo del Decreto uno serie de conceptos nuevos oue_ 

más ';;arde tcmJrÍcn fuerzo. E5 d~cir yo ne se hablo 

de Derechos Humanos, sinó de garantías sociales. 
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El día l~ de diciembre de 1916, Venustiono 

Carranza, inauguro !as labores del Congreso y -

presento su Proyecto de R~formas o lo Constitu

ción. 

E! discurso pronunciado por Carranza. des

cribió el corác~er de los reformas por él pr~-

puestos~ base de dichos reformas fué uno críti

ca general a aquellos aspectos de lo Constitu-

ción anterior que, según el propio Jefe, había_ 

impedido su vigencia. 

Después de esto critico el General Corran_ 

zo_señalÓ que los derechos individuales que lo_ 

Constitución de 1857. había declarado come la -

base de las institucion~s Sociales, habían sido 

calculados sistemáticamente por los diversos -

criterios. 

Lo incorporación ol texto constitucional -

de los derechos sociales fué, sin dudo, la opo~ 

tación más original y de mayor troscendencio -

que reolizó la As~~bleo Constituyente de Oueré

toro1 con ellos lo liberoci6n Mexicana replan-

teó en lo Teoría Constitucional lo doctrino de_ 

~es __ derech_os del hombre y afirr.i.ó uno nuevo te-

sis sobre los fines del Estado, Hemos dicho ya 

en otro ocasión que el artículo 123, junto- con_ 

el 27.significon un renacimiento del Constitu-

cionalismo como instrumento protector de la li

bertad y lo dignidcd de la persona humano. 

Esto importante innovación es mérito prin

cipal del Congreso Constituyente. 

69 



ESTRUCTURA SCCl~L Y F'CllTICA O~ N~~STRA 

CQ\'lSTl rtiCION. 

El día 5 de· febrero de 1917. se· d6 a conocer 

uno nuevo.Constituci6n. lo cu61 empiezo o produ-

cir algunos ef~ctos entre los habitantes. 

Dicha Constituci6n quedó integrcida de la si

gui.ente manero: 

CoP!TULO 

T I T U L O ~ P ~R l M E R O 

I. - Oe .los GorO-Ot !Os I n(Ú-~idua-- º 

les-. 

CAPITULO Il.-' De los Mexiccno,S·. 

C~IJULO _l~I. ~ De ,_~~s __ Extr~nj~ros • __ 

C.:.Pl'TL'LO IV.-' Oe los Ciudadanos ~texiconos. 

T 

C.>J'ITULO 

CAPITULO 

T 

CAPITULO 

CAPITULO 

CAPITULO 

CAPITULO 

T U L O SEGUNDO 

.. 
1.- De lo Soberanía Nacional y -

de lo formo de Gobierno. 

11.- Oe las partes integrantes de 

lo Federación y del Territo

rio Nacional. 

l T u L o TE R C E R o 

l.- De la División de Poderes. 

!!.- Del Poder Legislativo. 

III .- Del Poder Ejt!cutívo. 

IV.- Del Poder Judicial. 
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CAPlTULO t.- De los R~Spon5ot>i l ictades. de los 

Fu~cionorios ?úblicos. 

TlTVLO QUINTO 

D~ los Estados de la Federación. 

S E .X T.O 

Del Trabajo y de - fO- PreviS.ión Social. 

T ! T U \. O s·E p r I M o 

Pr-evencione-s ,Genero!~~~ 

TITULO 

Oe l;:i inviolabilidad de le Constitución 

Conclvyenóo podemos decir: 

Oue la igualdad saciol y lo libertad individuol 1 

fuerón los inspiraciones constitucionales del Siglo _ 

X~X. ~~~~ ~l ac~nto ca~bié con ~l movimiento r~~olu-

cianario ce t910, cue tuv6 su ~&~im~ c~~~~si&n idedl2 

gico en lo Constitución .;je- 1917, en .este d·~<:umi'nto se 

prQp~ne lo oor~icipoción del Esto~o co~o r~;ulodor s~ 

eial; lo limitaci6n en el ~j•rcicio del oocer p~blico 

el .siste-mo ec.on.3micci .mixto )' ~1 Plur-alisrno potiticc.':

toQo ello for~~ e! e~:orno teóric~ de u~o id~ologio re 

sistente y activa ~ue nobía sido inducida por el Le-

gis!<ldOC"" de lo f'"E-alict:=:d al CG!""':OV ccnceptuol del pre-

cepto fundador y constitutivo. Ahora bien, uno nuevo 

urgencia se odviert~ 9n el esque~o evolutivo de lo -

reclidc~ M~xicon~: Las torees cien:íficos t6cnicas -

de la ploneaci6n que no~on cosibl~ !o cbtenci6n de --
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8).- Facultades Constitucionales otorgados o} - -

Organo Jurisdiccional en los Artículos 19 y_ 

20 de la Ley Supremo, poro conceder lo Libe~ 

tcd Provisional. 
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Antes de entrar de lleno o este tema ton - -

i~portante. como es el análisis de los Artículos 

19 y 20 Constitucionales. es necesario tener pre

sente un concepto de lo' que· se entiende por goro!! 

tlos individuales. 

LAS GAflANTIAS INDlV !DUALES. 

e o N e E p T O: 

Lo palabro Garantía proviene del término An

.910sojón Worranty Ó Worrontre que significo "lo -

acción de asegurar, proteger. defender 6 salvo- -

guardar, por lo que tiene uno connot~ci6n muy am

plio, garantía pues equivale en un sentido lato,

oseguromiento, ofion=omiento. solvoguordio ó opo

yo".(54) 

Yo hemos dicho que el pueblo, en ejercicio -

de lo Soberanía se autolimito, reservándose cier

tos derechos públicos subjetivos, que debe resp~

tor el Estado ccn e! prooósito de que el inctivi-

doo puedo legrar sus fines. Pues bien, esos der~ 

ches constituyen ó son el contenido de los llom~ 

dos Gorontíos Individuales, que el Estado tiene -

lo obligoci6n de respetar ya por v!o de actuoci6n, 

como en el coso ael crt~..:~l= S~ q•Je cons.09ra el -

cterec~o de p~tici6n, yo pcr vra de abstenci6n tal 

y como acontece con el respeto al derecho de li-

bre osocioción consignado en el Art!culo 9~. 

(54).- Burgoa Orihuelo Ignacio.- Garontios -

Individuales - Editofiol Porrúo, Méx! 

co. D. F., 1978 - p6ginos 155 y 156 
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Poro Ignacio Burgoo. las Gcrcntias Individua

les se truducen en uno rclaci6n jurídico Que e~iste 

entre el Gobierno. por un loao. y el Estado y sus -

~utoridod~s por el otro (sujetos activos y posi~os), 

en virtud de la cu61 surge. para ol primero el der~ 

cho de exigir o los segundos una obligcci6n p~siti 

va 6 n~gativo. consistente en rcsoetcr los prerrogg 

tivus fundc~ .. H'ltales de '4Ue el hc•mbre debe go.:-...ir el 

desenvolvimi~ntQ d~ su personol!daa (oojet~). rela

ción cuyo fuente formol es lo Constitución. 

Yo desde nuestros pri~cipios hist61icos p~d~

mos observar que, lo Con5titvción de 19;:-J. yu nos -

hablo acerca ae la clasif icaci6n de los Gar~ntíos -

Individuales: cloro ~ue no precisamente con ese ro~ 

bre. pod~mcs decir au-e les Gcr'.ln:ías lnoividuales-

tiend~n ·o clasificarse de lo siguiente manero: 

o).- G.:iront io de lguoldca. 

b) .- Garantía de Propiedad. 

e).- Gorontia Sa-ciol. 

d).- Gorontia de Lib~rtad. 

e).- Garontio de Seguridad Jurídico. 

Ant~s d~_empe:or. con el estuaio, de l~s Ar--

tículos 19 y 20 Constitucional. es conveniente te-

ner un ponorano generol del Proceso Penol. paro p~ 

der estor en condicione5 de onali~or. dichos prece~ 

tos constitucianoles. 

EL Ff>OCESO PENAL. 

LA lNSTl'IOCCION: 

lo Doctrina Juríóica ~iende a Clasifico~ el -

Proceso Penol, en varios fases. siendo la Instru~-

ción io primer etcpa. 
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Le ln$trucc1ón. d~sd~ el punto de ~ista - -

grl.':moti.col. S..!9rüf ica in"cürt ir ce-no-cimientes. en -

~l osp~~t~ Jurídic~. e$ J~~ir ~~ lo Et~po Procedi

menial en lo c~dl se da cr!gen a oiv~rsos actos -

prccesoles, er:camin·.::d~s o lo co~oro"c-ociJn d~ les -

e!.~m-er,tos del delito. :o ;,: lo C""r<:>sunt-c ri:'st."onsobili 

dod 6 ino~~"~~a Je! suj~~o octivc; es de~ir el Or

gano J•.iriséic\:'ior:7~ ~vm..:1nd.:i en C·J~ntu la pruebo C,2. 

r.~c-?rÓ. la verdo•.J} ~n ·.::v~s~C'V~Hl.;iv lo ~ers.ono!idod 

~en equidad u~' caso ccncreto. 

Esta etapo se inicio c~a~d~ ej~rcitada la -

Acci6n P~no!. el Jue: ordeno !a roaicoci6n del - -

-.::suntc. iniciand~ así el Procese Penal.. 

dirse en vorias perrodos. Et cri~¿r oer!oda, - -

o~a~cc Cesd~ ¿l Au~o d~ inicio Ó de ra~~~oción, -

hasta el ~u:o de ~orrn~l Prisi6n. y el segundo pri~ 

cioio ccn el A.1.1to ~O?ncionado en el Últi"X) término_ 

y ca~cluye con el Auto que d@c!cro cerrada lo ins-

~L At.J.t'.O OE. R.::oICA.ClON, 

Es ta crim~r r~solu:i~n que dicta el Orgono 

Jurlsdiccion•:1l • .:en ésto s.e ;.;c.!";i f ?.'.:!S.tc le r"?locién 

prccesol, en consecu~ncia ta~ta ~! Minis:~rio P~--

ceso, ~s decir e u~a J~risjicci6n de un Tribunal -

Cetermincdo. 

En esto fose ~l Jue:, tornar~ en cuento si -

tes hecncs cr.:~ritan ur.o s~nción cc~porol, e si por 

e! c~ntrcrio se sc"ci~ncn can un~ cena alternativo, 

por el ~r:!cuto 16 cc~stitucio~cl. Ctr~ aspecto es 

~ ..... S.!"'lurtcic:!-o i;;o:- e-1 .!..r.t:ículc 19 Constit•...:cionol. 
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~rticulo \9 da la Ley Su~re~O que a la letra 

dice; 

• Ninguno detención é~dró ~~c~der ctel térmi

no e~ t~~s ctíus~ sin Qu~ s~ justifioue con un -

A~t~ d~ F~rmal Prisión. en el ~ue se expresarán: 

toncios de ~je=uci6n y lo$ dotes Que arroje la -

oora comprct'':lr el .::v-aro.J j¿.!, ~~~!<::·~ '! nc:cer crc

tcO-!.e !::i. .--es:::--cnsot-1.lic-:i-j ói!-l o.;us.:.j~. L-:~ infrcc-

cié~ d~ ~sto disc~sicié~ hcc~ r~so~nsc~l~s a la_ 

~utoridaa Que crd9"e lo ~e:en:13~ ~ ~~ ~~~sientg. 

r a l~s ~~~ntes. ~inistr~s. ~lcoic~5 ó corcele--

To,.Jc- Froces~ so? se;iuiró for.:oscr.i<!!'nte po(' el

aelit'C' '5 ce1itc-s señ·~lados en e'?. ..\.ut~ de Fc-rncl 

Prisi6n. Si e" la secuela ae un Procese a~are--

que se p~rsigu~. a~ber6 cq•.Jet S.-:?r -ct--j~to de Qcu

sccién sep-vrcdo, sin ~erj•.Jic.io de qu"t? d-asc-•Jés --

\c,:jc '!'!Ol.tr~t.:!<T.:_¿:-.::-= e~!~ ct:"-r~ho?n.sión ó en_ 

!.::s. ;:-rtSio>""l~S: todo ~cle-sti:i ~u~ se ln!!.ero. sin_ 

tttoti...-~ le;o!.; tcoo: g:l:.'.!elc ó -c-=-ntr.it:-ución en los_ 

cér=e!es, sen cousos que seré~ corregiocs por -

les L~yes y rep~imidcs ~or los ~utorióades.· (55) 

(SS}.- Surgca Orihuelo !gnocic .. - Go"ont!cs -

lr.dividuoles - Oo. Cito~a. M~xico. D. 

F ... 1973 - p6ginos 155 y 156 



U. G.>R~NT!A E5PEC!F!C~. 

Lo primer garantía consiste en qUi' "ninguno 

d~:ención podrá e~ceder del t~rmino de tr~s dios, 

sin Qu~ se jtistifiqu~ con el Auto de Formol Pri-

sidn. en et aue se expresor6 los datos qiie arroje 

lo Averiguoci6n Previo. !os aue deb~,, ser oos~on

te. pora comprobar el cuerpo del delito y lo pre

sunta responsabilidad ael ccusodQ•, Este ~ioo ae 

gorontio de libertad. reflejada en un morco de 92 

ront.ícs ~n Natt-rio Pen.:::l. clcrcr><vnt.;: se observo,

aue es t1n Der~cho a !o liDertoj y una ~rohibici6n 

correlativo o! Ju:9oaor de restringir cauello, -

si ne co~oruebo plenamente e: cu~rpa del delito y 

suficientemente lo proooble responsooi!idod del -

acusado; es decir, uno ve= Que el oresun:o respo~ 

soole es puesto o dispos1cidn del Juez Fenal fste 

tiene lo obligación de deter~inor la situación j~ 

ríctico det inaiciado, en un término no mayor de -

tres d!os, durante los cuales el Juez estuo1or6 -

los datos que arroje la ~veriguoci6n ?revia. 

Una se~undo gorontlo, lo encontramos en lo_ 

exigen=io de lo cc~orobcción d~! cucr~o del deli

to, entendiendo oor tal. lo demostración ce lo --

Así ou~s. su no cc~probcción en los términos 

aountodos, hace i~prccedente ~l Auto oe Formol Pri 

sión, por uno porte, y ccr la otro, al dictarse.

se dar!o une violoción de es:e or1ncipio 1 y resoo_!! 

sobili:or!a o le Autoridad aue ordenoró lo deten-

ci6n, 6 lo consintiera, y e los Agentes, Ministros, 

Alcoides ó Carceleros, cue lo ej~cutoran. 

O:ro goranc!c es !a consistente en que, todo 

proceso C~berá s¿guirs~ ocr el delito señalado en 

el ~u~o de Forme! Prisión.pues en el ~rocedimiento 
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apareciere que se ho cometido un delito distinto -

del que se persigue, deberá aquel ser objeto de -

acusación separada, sin perjuicio de que después -

puedo decretarse lo acumulación si fuere conducen

te. 

Lo porte final de este artículo, más que uno -

Garantía de Seguridad Jurídico, contempla, odelon

-tándose al contenido del artículo 22 Constitucio-

nalt una Garantía de seguridad personal, al esto-

blecer que serón corregidos por las Leyes, y repri 

midos por los Autoridades, todo noltro:c:miento en_ 

la oprehens.ión ó en las Prisiones; todo molestia -

Que se infiero sin motivo legal, Es decir, todo -

maltratamiento seró castigado por lo Autoridad, 

ANALISIS DEL AR.TICULO 20 CONSTITUCIONAL. 

Artículo 20 Constitucional que o lo letra die~:. 

• En todo Juicio del orden criminal tendr6 el 

acusado los siguientes Garantías: 

1.- Inmediatamente que lo solici~e será puesto 

en libertad bojo Fianza que fijará el Juez 

tomando en cuento, sus circunstancias per

sonales y lo gravedad del delito que se l~ 

impute, siempre Que dicho delito mere~ca -

ser castigado con una p~nn cuyo t.§rmino m~ 

diooritmético no seo mayor de cinco años 

de prisión y sin más requisito que poner -

la sumo de dinero respectiva o disposición 

de }o Autoridad u otorgar Caución Hipotec~ 

ria ó personal bastante para asegurarlo, -

bojo lo responsabilidad del Juez en su oce2 

toción. 

78 



En ningún COSQ lo Fion:zo ó -Couc ión será -
enoyar de 5250,000.00, o no ser que se tr~ 

te de un delito QUe represente paro su --
Autor un beneficio económico ó cauce o lo 

víctima un doño patrimoniol 1 pues en estos 

cosos lo Garantía seró, cuando menos tres 

veces mayor al beneficio ~btenido ó al da 

ño ocasionado. 

II.-No podrá ser compelido o declarar en su -

contra por lo cuál queda rigurosamente -

prohibido todo incomunicación ó cualquier 

otro medio oue tiendo o aquel objeto. 

111.- Se le horó saber en Audiencia Pública y -

dentro de las cuarenta y ocho h~ros si--

guientes a su consignación a lo justicio_ 

el nomore de su acusador y lo naturaleza 

causo de la acusación. o fin de que cono~ 

ca bien el hecho punible que se le otrib~ 

ye y puedo ~entestar el cargo r·indiendo -

en este acto su declaración preparatorio. 

IV.- Será careado con los testigos Que depon-

gan en 5U contra, los que dec toro ron en -

su presencia si estuviesen en el lugar -

d~l Juicic, p~r~ ~u~ pu~da hacerles todos 

tos preguntas conducentes o su def enso. 

V.- Se les recibirán los testigos y demás 

pruebas que ofrezco, concedi4ndcseles el 

tiempo Que lo Ley estime necesario al efe~ 

to y ouxiliándosele poro obtener lo Comp~ 

recencio de los personas cuyo testimonio_ 

solicite, siempre que se encuentre en el 

lugar del proceso, 
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V!.- S~r..Í. Ju;:gado i>rl Audiencia Público por un_ 

Juez 6 Jurajo d~ Ciuda~anos aue seoon --

le~r y escribi~ ve~inos del lugar y parti 

do en qu~ se conetier~ ~1 delito, sie~pre 

qoe este pu~da ~er ~ostigcdo con uno peno 

mayor d~ un año de prisión. En todo coso 

serdn ju;:godos por un Jurado los delitos_ 

com~tiCcs oor m~dio de le Prensa centro 

e-1 orden pública ó la seguridod .,;o,terior_ 

6 interior ae la P~ación. 

Vl!.- Le serón facilitados todos los oatos oue_ 

solicite poro su cefenso y Que consten en 

e! P~oces~. 

Vi!!.- Seré ju::gado an:es de cuatro rn~ses si se_ 

trotar~ de jelitos cuyo peno mó~írno no e~ 

cedo de dos cños de prisión, y antes de -

-un año si le p;;!nC ,...,..Sximo:J excediere de ese 

ti~r.ipc. 

IX.- Se le oirá en defensa por $i ó por perso

no de su conf i c~=c ó p·~r crnbos. segúr: su_ 

voluntad. ~n c~so de no tener qui~n lo -

d~fienda. se le cresentcró lista de los -

defensores de Oficio porc ~ue elige el --

que 6 los que le ccnvengon. Si el acusa

do no quiere nombr~r defensor~s descu4s -

~e ser recuerido c~ra hcc~~lo, al rendir_ 

~ombrcrá un~ ~e Ofi~io. 

El ccusotlo codré nc~~ror defensor desde -

el ~c:ri;:on'to en qu.;- seo oorehendido. y t~n

ar6 aerechc a qu~ 'ste se ~~lle presente 

en todos !os a~tos del Juicio; pero ten-

oró cbli9ccíón ~e ~:J-::er!o COl7"porecer cuc~ 

tas vec~s se necesite. 



~.- En ningJn coso ~odr6 prolongarse lo prisi6n 

J -jetención por falta d\.., pago de honoror·ios 

d~ d~fensores ó por cualquiera otra presto

cién ae dinero. p.or 4;'.C~S.,:) d.¿. r'l:?sponsobi 1 idod 

civil ó o.1~ún otro moti...,·o onólogo. 

Tampoco podrá prolongo~se la orisión preve~ 

tivo por ~ós tiempo del que como máximo fi

je le Ley ol d~lito Que rnoti~vre el Proceso. 

En tcdo peno d~ prisión que imponga uno se~ 

tencic se compotaró el tiempo de lo deten-

cián. 

LA GARANTIA ESFEC!FlCA DEL 

ARTICULO 20 

Le tracción l. del Articulo 20 Constitucionol.

ccmQ se observo consagro uno Gorontío ln.dividual de 

seguridad jurídico. y o la ve: una Gorcntío de Li-

bertact Provisional bojo C~ucién. 

En atención o QUe el Auto d~ Formol Prisión - -

úniccn¿nte requiere ou.e se c:'.'ricruebe el C\.lerpo del_ 

delito, en tan:c que lo sentencia condenatorio pre

sucone lo olena responsobilidcj del inculpado, pro-

ceo~ !a !ibertcd ~~jo c~uci6n tratcinoc~¿ de delitos 

que ~ere=can ser cas~i;~d=s ==~ pe~a cuyo tirmino -

medio crit~~ticc no e~ceoa de cinco años de prisión. 

Sin e~bargo, poro ~o hacer nulc~orio esta Garo~ 

~Ía indi~iduo! de~e" tener oresentes les Jueces, -

que el fijar el rnon:o de le Fion=o. han de hacerlo_ 

to~~ndo en cuenta los circunstancias personales del 

acusado (ignorcncic) y lo gravedad del delito que -

sel~ i!':'lcu:;oo). 

Co:"?-O se obs.ervc., en '21 ~rtículo 20 Constitucio

nal Fracción 1, se consagro une Ga~ont!o Individual 
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ct~ S~qurid•.J·.:f Ji.;r{<li-co, come, h." "i"S l(l L1ti-ertod bojo 

Couci6n y a la ve~. faculta ol Orgono Jurisdiccio-

nat nar~ otorgar este beneficio. 

UniCOC'!'ente basto. com.:i lo ..:;ice lo Froc-eién r. 
una solicitud y un c6mputo de lo peno, que no exce

do de- cínC'C '..'lrlcis de prisión. ooro .. 1ue pueoo ctor:lª!:. 

ctich~ benefici~ ccnstitucional. 

La FrQccidn !I, ~reviene que na~i~ p~ar6 ser 

ccmpelido a declarar en s.u c,~11tra. oo:- lo •.::u-51 ~ue-
. . . ~ 
tn~~mu~tcoeton o --

cualquier .;-tr-o m~dio cue tiendo? 

les Garo..,~l·.JS q1..1e C('.'m02nt~os.. :o c-r-5~tic-c de incorn.::._ 

~~ccr a ~~~ ~r~sw~tcs respcnscole5 de la comi~ién d~ 

r-cmbr~ -:::..i ·:!~fe:--.s;::r oe ir.r.ie'.!~'.!t.o, !:.1J! y come lo ~an.:Ja 

!a Fr0cc1ó~ IX, d~l ~rticul~ Z0 Co~$titvcional. 

o~~s ce ~er r~qvertdo pero hccerl~. at rendir su de-

Or~i:-ic-, !e c:;u~ s1,~n!.!°1co ~s (J~ :Q ·,:.t-l_ig_c-:ióri q~':"_- -

~~@~~ ~! Jv~= ~~ ~==~~~~. e: re~uer.miento al c:usa-
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C'tro Garantf'\.."'I quo convit""r)~ cQm~ntoJ'", ~$ 11..1 -

es.t,1blecidü en lo fracción X. qlh."" '$.:'" tr-o~u<""~ ii?l'I_ 

el impedimento Cons.tituC'ional i..h.' pr-olon9or 1'.1 ... _ 

prisiót1 Ó detencién. por fo.\tt.1 dv pago d~ hor,or-_2 

rios de defens;....,re-s. 6 por cualq~1ii!"r~-: otr·o presta

cidn de din~ro, por cuusa a~ responsa~ilidud ci

vil ó ol.g\Ín c-tro- n•otivo anólog0, Lt'')islocinot<s -

hd habido q11e, desafiond~ esto Gararitía lndivi--

duol señQlcb~n vnu ~5peci~ d~ p~na aJi~ionol, -

consistente en ta pr1vo~iSn d~ la libertad po~o 

quiénes cornpur9000 su pen'-"'• ('CH·eclon l.lC eft""C;t i vo_ 

~oro cu~rir Pl im~orte ~~oveniente d~ la rospon-

s~túlidod ci...-i t.. 

Es convenient~ resn!tdr. que en lo ~ltimo r~ 

formo. cue tuvo -el Mi!'n!."i.ono-...io pr'~cepto 101i9ol, p~ 

~li~~do en el Diorio Oficiul oe !a F~d~roción ~l 

dio 6 d~ o~ril de 1990. mediante el ~u&l s~ mocti 

ficó lo froccién l d~l artículo 20 Constitucio--

nol: cof!\O se cbser-..•-J a:ue por~ f í j a.r- -e-1 mont.o de_ 

lo Coución ~e tomará en cuenta lo 5iguíen:~ QÍS

pcsición. que ol resp~cto dice: 

Lo Caución no e:w..cederó de le contíoo<t equive 

lente o lo percepció~ du~o~te dos cños del sola

rio mínimo general vigente en el lu901 en que se 

cometió ~l delito. Sin emborgo lo Autoridad Ju

diciol. en virtud de le especial gravedad ael d~ 

lito. las por~iculares circunsto~cios personules 

éel i!"'pu~cdo ó d~ !.o víct:.~o. "'!'!?aionte resolu--.

cién :nctivodo. podrá incre~entor el ~onto óe !~_ 

Couci6n nasto lo contidco eauivalente a lo per-

cepci6n auroote cuatro ofios del solar!o mínimo -

vige~te en el lu;or en cue se ccmeti6 el delito. 



CAPITULO QUINTO 

1 .- Lo Liber~o~ Provi~ionol. 

o).- Definición. 

2.- Lo libertad por falto de m6ritos. 

3.- Lo Libertad ~ojo Courión. 

-oL- Terminología._ 

b).- Concepto. 

e).- Antecedentes. 

d).- Fundamentos Jurídicos. 

e).- Momento Procedimental en que opero. 

f).- Cuando procede. 

9 }_._- _ ?~j~_t_~~- _ei_roce_~ol~_s: _ f ocul todos poro 

solicitarlo. 

h).- Elern-entos Qu~ deben tomarse en cuento 

poro concederlo. 

i).- Obligaciones que conllevan al benefi

ciario. 

j).- Cambio de lo Situoci6n Jurídico. 

~).-Causas de Revococión. 
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LA LIBERTAD PROVlS!ONAL. 

Hoblor de la Libertad Provisional. es un temo -

de ton suma.importancia. que es dÍficil, a lo vez,·-

precisarlo en unos cuantos palobros, explicar su not~ 

raleza, como su propio concepto. 

Recordando nuestro doctrina, el Tratadista Cor

nelutti, al respecto, manifiesto en sus lecciones, T2 

mo II. oógina 188, oue "lo Libertad Provisional es un 

estado de sujeción del imputado", es decir, cue es -

un}-libertad limitado por que nunca podrá el liberado 

e~~opar del Procese. o mejor dicho estor siempre o -

disposición del Juez. 

Lo Libertad Prov:sionol, es uno providencio con 

la cu61 el Juez o el Ministerio P~blico, concede ~ve~ 

tu~lmente al imputado detenido, la libertad bojo de-

terminada~ condiciones; estos condic~ones, consisten_ 

en que deberá comparecer al llamamiento Judiciol. de 

modo regular y continuo. cuantos veces fuere llamado, 

todo ésto, tiene como finalidad asegurar lo Compare-

cencio del mismo o responder de los cargos Que se le 

hici~ren, y en Último término, el cumplimiento de la_ 

Sonci6n o que se hubiere hecho o:reedor. 

Al respecto, lo Licenciada Victoria Adoto de 

Iborrc en su libro titulado Prontuario del Proceso 

Penol Mexicano, nos proporciono un concepto claro y -

muy preciso de lo que se entiende por Libertad Provi

sional y dice: 

85 



La Libertad Provisional ~es aQuella situación 

personal en que se condiciono el disfrute de lo -

Libertad natural de un Reo. exprese ó presunto. -

al cumplimiento de una determinado conducto pers~ 

nal' (55) 

Concluyendo podemos decir que en el Procedi-

miento Penol se conoce bojo el nombre de Libertad 

Provisional o la libertad que con corócter tempo

ral. se concede a un detenido por el tiempo qUe -

éure lo trortütoción de-1 Proceso. 

LA L19ERTAO POR FALTA OC HERlTOS 

En nuestro sistema Juríaico, y principalmente 

e-n el O~recho Penol 1 después de vencerse el térmi 

no Constitucional de setenta y dos horas. y al no 

estor co~probodo el cuerpo del delito ni lo pre-

sunto responsabilidad del inculpado, el Jue~. en_ 

ocotcmiento del artículo 19 Constitucional y los_ 

correspondientes de los Leyes adjetivas. pronun-

cicron Auto de Lioertad. conocido con el nombre -

de Auto de Libertad por falta ;;:le Méritos, ó Auto_ 

de Liberto~ por falto ~e Elementos poro continuar 

con el Proceso. 

'"Esta re.solu::ión ir:-;pide :otol~ente lo_ troyec

torio de lo instrucción y ccm-0 consecuencia pro~~ 

ce !o Libertad del presunto, pero que o la vez -

Queao swjeto o uno ~verigucci6n Penol que es ~l -

cs~~cto Jurídico de este tena.• (57} 

{56).- !borro Victoria Adoto de.- Op. Citado_ 

página 140. 

(57).- Franco Soai P.- El Procedimiento, Edit~ 

riol Porr~o. M~xicc 1?68, p6gino 205 --

206 
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Cuando no se puede comprobar el cuerpo del delito. 

ó lo probable responsobilidod, es decir no existen co

mo pulcrcmente dice el CódigO Federal "Elementos poro_ 

procesar", y por tonto, se debe decretar lo libertad -

{artículos 302, del Código de Procedimientos Penoles -

poro el Distrito Federal y 167 del Código Federal.) 

Artículo 302 del Código d~ Procedimientos Penoles_ 

poro el Distrito Federal, que o lo letra dice: "El - -

Auto de Libertad de un D~tenido, se fundará en lo fal

to de pruebas relotivas o lo existencia del cuerpo del 

delito, ó ~ lo presunto responsabilidad del acusado: -

contendrá los reauisitos señalados en las fracciones -

!, lI .y VI del artículo 207, no impedir6 Que posterioL 

mente, con nuevos datos, se proceda en contra del indi 

ciado".(56) 

El artículo 167, del Código Federal de Procedimie~ 

tos Penales, señalo los requisitos necesarios poro di~ 

tor el Auto de Formol Prisién, o el de sujeción o pro

ceso, y que o lo letra dice: " Si dentro del término -

legol no se reunen los requisitos necesarios poro dic

tar el Auto de Formal Prisión ó el de sujeción o proc~ 

so, se dictor6 Auto de Libertad por falto de el9mentos 

paro procesar, ó de no sujeción a proceso, según co--

rrespondo, sin perjuicio de que por medios posteriores 

de pruebo se o~tóe nuevo~ente en contra del inculpado; 

en estos casos no proceoer6 el so~r~~eimiento hoste 

en tonto prescribo lo Acción Penol del delito ó deli-

tos de que se trote. 

{58).- Código de Procedimientos Penoles paro el -

Distrito Federal, Editoriol Ediciones An-

drade, S,A,, Tercera Edici6n, Mdxico 1989, 

página 157, artículo 302. 
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To-nbién en estos cas.;os. el Ministerio Público 

podrá prc~over oruebo. en perjuicio de las otrib~ _ 

ciones que le ccnf iere el segundo párrafo d~l ar- -

tículo ~9. ~asta r~unir los reouisitos necesorics,

ccn bose en los cuol~s en su coso. solicitar6 nu!__ 

vcmente ol Jue= dict~ oroen de aprehensión, en -- -

los términos del ortículc 195, é de compcrecencio,

según corre$COnda•. {59) 

Por ccnsiguient~ cre a~uerao o éstos aos pr~- -

~~ptos. citcdos con cnt~rioridod. podemos decir - -

i:;ue- la r~sol•Jci6n no ifl"'Cidi!- que datos posteriores.--

permitan pro,;eoer nuevO!T"ente en contra del incul- -

pacto, éste es, el sentido de la frase "con los r~ _ 

servos ce lo Ley"'. ( 60) 

Por ctr~ oorte, tcr,iDién pode~s d¿cir Que el 

~utc de LiCertod por falta ~e méritos. es apela-- -

ble oor el Ministerio Público en el efecto devol~ _ 

tivo (articulo 304 del Código de Procedimientos 

Penales poro el Distrito Federal). 

Por lo tonto, se puede decir que lo libertad 

por falto de méritos. no tiene los efectos de uno~ 

ser.te:i;;io definitiva, ni equivale o uno absolución_ 

de la ins!oncia. por lo cu61 no cae centro de la 

prohibición contenida en el articulo 22 Constitucio 

~ol. De tal ~onero que dicho Auto es la resoluci6n 

tucioncl oe se~ento y aos horas. y por medio del -

cual se ordeno oue e1 procesado, seo res:1tuíco - -

nu-:vcr-en-;e ol goce Ce su liberto:j, en virtud de no_ 

estor integrcdo el cueroc del delito ni lo presunto 

iesc~;.scbilió~=. é ~ue h~biJnjo5e do~v le prim¿ro -

(59).-Código Federal de Procedimientos Penoles~ 
Ed.Porr~a.S.A. H~xico 1959. p. 200 Art. -

167 

(60).-Rivero Silva Manuel. Op. Citodo pégina --
176. 
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LA LIBERTAD BAJO CAUC!ON. 

o). - TERl-l!NOLOG!A. 

Con frecuencia, lo mayoría de lo gente, le dÓ el 

mismo significado o los palabras •caución• "Fianza•. 

No obstante que Caución denoto gorantío, y f ionzo 

uno forma de aquello: por ende aue, Caución es el g! 

nero y Fianza lo especie. 

Es decir, cuando en los Tribunales se emplea lo_ 

palabra ~Caución• significo que lo garantía -debe ser 

"Dinero en efectivo•. 

b) ,- CONCEPTO. 

Guillermo Colín Sónchez, en su libro titulado 

•Derecho Mexicano de Procedimientos Penales•, nos 

proporciona un concepto de lo que se entiende por ll 
bortad bojo caución y dice: 

La Libertad bojo Caución ~es el derecho otorgado 

por lo Constitución Político de los Estados Unidos -

Mexicanos. o todo sujeto objeto de un procesamiento, 

poro que, previo satisfacción de ciertos requisitos_ 

esp~cificooos por Lo Ley. puedo obtener el goce de -

su licertoc. siempre y cucnao, el t~rm1no medio ori! 

m-ético d~ lo p-:no no ~xceoo de cinco años -d.,, prisión':' 

(61) 

Por otro porte.los Leyes Mexicanas, considero e~ 

to cueS-tión cor.:o '-'" incidente y sin dudo podríamos -

oceptorlo como tol, en rozón de que ofecto o uno de_ 

los sujeto~ principales de lo relación Jurídico Pro

coesol. 

(51).- Colín Sánchez Guillermo.- Op. Cit. µ'. 543 
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Poro el mejor entendimiento de incidente, Manuel 

Rivera Silva d6 un concepto de incidente y al respe~ 

to dice: "incidente es uno cuestión promovido en un_ 

procedimiento, que en relación con el temo principal, 

reviste un car6cter osesorio y que, encontr6ndose -

fuero de los etapas normales, exige uno tramitación_ 

especial y uno de los incidentes de libertad más im

portante: es el de la libertad bojo caución". (62) 

e). - ANTECEDENTES. 

Hablar de los antecedentes históricos, es recor

dar el origen de los Instituciones Jurídicos del an

tiguo Derecho Romano, Yo desde lo Ley de los Doce -

Tablas, se estoblec!o que, en determinados cosos, -

los personas con posibilidad económico, otorgando -

una cantidad de dinero en favor de los pobres, po- -

dían así obtener su libertad provisional. 

En general, todos los sistemas de enjuiciamiento 

implantados en lo mayor parte de los países desde -

tiempo inmemorial, han concedido este Derecho, aun-

que no con el carácter ni lo reglamentación que tie

ne en la octuolidod, Es necesario recordar que, yo_ 

en lo Ccnstitución Español~ d~ c~di= d~ 1812, s~ ho

blobo de la Libertad Coucionol, posteriormente, en -

lo Constituci6n de 1857, se instituy6 con el car6c-

ter de garantía, misma que los Constituyentes de - -

1917, ampliaron considerablemente en el artículo 20_ 

Constitucional, capítulo ya visto con anterioridad. 

(62)-.- Rivera Silva Manuel,- 6p.Cit, p. 349 
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d) .- FUNDAHE:NtO JURtD!CO. 

El Fundamento Jurídico principal d~ lo Libertad 

Co~cionol. lo tenemos coosogrodo en la f~occión 1 -

del artículo 20 de nuestro Ley Supremo, y que al -

resoecto dice: 

Artículo 20.- En todo juicio del orden criminal 

tendrá el acusado los sigui~ntes garantías: 

Fracción t.- In~ediatomente Qve lo solicite se

ró puesto en Libertad Provisional bojo Ccuci6n, Que 

tijoró el Ju..:gad:;)r. tcr.,ando en c~enta sus circuns-

toncios personales y lo gravedad del delito Que se_ 

le imoute, si~mpre que dicho delito. incluyendo sus 

rnodolidodes. merezco ser scncionod~ con uno oeno e~ 

yo t~rmino medio oritm~tico no seo mayor de cinco -

años de prisión, sin más r~quisito oue poner Ío su

mo de dinero respectivo, o disposición d~ lo Autori 

dad Judicial. u otorgar otra caución bastante paro_ 

asegurarla. bajo l~ responsobílidoo del Juzgador en 

su aceptación, 

Lo Couci6n no exce~eró de lo cantidad eQuivole~ 

te o lo percepc1ón durar.te dos años del salario mí

nimo general vigente en el lugar en que se cometió_ 

el deiito. Sin e~Car;~. la Autoridad Judicial. en_ 

virtud ce lo especlol groveaud oe: delito. los par

ticulares circunstancias personales del imputado ó_ 

d• lo vícti~c. mediante res~luci6n motivado, podr6n 

incre~entor el monto de lo caución hoste lo conti--

dad equivo!en:e o l~ percep~i¿~ dura~te cuatro o~os 

del solcr!o míni~~ vig~nte ~n el lugar en oue se c2 
m~~i6 el delito. 

Si el delito es intencional y represento poro -

su Autor un be~eficio econ6~ico 6 causo a lo victi

n;~ "oñc y perjuicio pctrir.ioniol, lo garantía será -

~uondo menos tres veces rno~or al beneficio obtenido 

~ e les aa~os y p~rjuicios patrimoniales ca~~odos. 
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~O$tar6 qu~ se 9crontic~ lo recaraci6n de l~s dc3os y -

p~rjuicios. t""o<;:r1~ .. "'!nio~es. y so<> <.!5toró a lo cist:-ues.to en 

los dos o.1:--raf~s c!'lte!""icres. (63) 

"?>n cu-enta- et !!1Í:n1tr-0 y re~:h . .:c: :.t-:e de! der€'cho del iwput!: 

do. CUQnd~ no e~c~~a de cinco ofio~. •l t~r~ino de lo p~ 

oa a~ltca~l~ et ael~tc ae qu~ $e ~r~:e. h~y pues un fu~ 

ü.:.;;-..¿ni:,...:. ~<J':.~mct:.~~ ccrc l~ Li::oertod d~l ~'l?o; se cesccrto 

P".,)'" ·.:':r.::: OCi':.e, t:.,..!.::.·.~n :~c::.én ctros fund:ime-ntos_ 

;ur-íéic-::-s. cue ;.o c::.rectcr.¿.nt-e- é injirectr.:ment"'°• s~ en- -

cu~!,:ro~ relo:10nc~=s caro otor;ar dicna Lib•rtc~ Couci~ 

~-o.L :..1 r-?$t).e-:.to el. ~rtrculo 556 d~l C.5oigo de Proco::odi-

~as ~r~=~so!es non~fiestc: 

ser p~~st~ en Libertad oojc Ccuci6~. si no e~cede de ci~ 

-::o sJ.f1cs; e1 té:-~ioia ~-eoio or-1:.-ético de- lo pena orivoti-

~= de libe~ta~ G~e corresoondo ol delito imputado. incl~ 

;.e;i.:.:? sus ~cd.:::! ic'oct-es er-t .:~so d~ oC\;r:'·(J!.ación se otenderá 

siér:.. y n-o :S'! ~rate d~ los C€'litos se~'=llod:os ~n el si- -

gui~~:e oÓrrafc d~ e3~~ ~~~~cw:o. ~l Ju~GOOOr COOC€'derÓ_ 

r~ !.it-?r:ad prcvisionol de r-es~!t.:c::ón fwndcd;::i './ mctiv~--

(~3-} .. - Ccr:;t:!:ucióri Po!.Í':icc. CI? los Estao.:-s l 1ni--
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i.- Qu~ s.e-g~·u·ontic(!- debictu~~:üc, a Juicio del- -

Ju~z. la t·epuruciJn del do~o. 

11.- Que la co11ct1si'5n d..:- la libertud no constitu

ya un gra•~ peligre social. 

Ill.- Que no existo riesgo fundado de que el incul 

podo pueac.t S\1stt"oerse o la acción de la.jus

ticia. y 

IV.- Que no se trote de p~rsonos que por s~r - -

reincidentes ó hab~r ~estrado habitualidod,

lo concesión de la lib~rtoJ haga-presumir -

fundodomE-nte que C"'.'adiríon lo Oi:Ción de lo- -

justicia. 

Pero los efectos del p6rrofo anterior no proc~d~ 

rd la Lib~rtod Provisional cuundo se trate de los deli 

:os orevtstos ~n los siguientes artículos del C6digo -

Penal poro el Distrito Federal en Materia ae Fuero Co

"1Ún y poro todo lo Ke~~blicc ·~n Mot<frrio de Fuero Fede

rcl: 60. l39. 140, 165, ~?o. 265, 266 bis, 287, 302. -

3')7. 315 bis. 320, 323. 32-1. 325, 326, 366 y 370 se9u!2 

d~ y t~rcer pdrrafos cuando se r~olice e" cuolesauiero 

a~ lns circunstancias se~alu<los en las artículos 372.-

38!, frocc:iones V!I!, IX 'i X y 3S.l bis ... 

(:.r~ic:ulo 556 reformado p0r D.:!;:r"tlo de 8 de e_n~--

ro C~ :;;¡, publicQ~? en el Oiari~ Ofici~l el día 9 -

•j":!J: ~isrno tt'o:>s y cño}. (64} 

(64).- Código de Procedimientos P~noles poru el 

Distrito Fed~rol, Op, Cit. A~t. 556 ·p. 

117. 
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Es Ce.:ir. este-· ortH:::~pto l>egal tiene íntimomente 

relc~ión con lo fruccié~ 1 de! Artículo 20 Constit~ 

cional. y odt1<"11ÓS s-eñclo que, en caso d~ ocutnulac.ióo 

de d~litos. se ue~eró temor en cu~nto lo peno del -

delitc m6s grave. 

•) .- "-"'Emo f'R\,"'CEDHlE.IHAL EN C\.~ f'UEO:': SOLICI

TARSE. 

lo Libertad Ccucionol cu~áe ~olicitorse en cuol

-q·.iioer r.o~-en~c t':rcce~.Jit"r"~ntol, ésto significo cue po-

drÓ pedirse durante la ~veriguo:i6n Previo y en gen~ 

rol. en Priic:-erc y Segundo Iristancio y aún después de 

haberse oronunciodo sentencio por et Tribunal de Ap~ 

lcci6n,cuondc se he solicitado Amparo Oirec~o. 

Es i~portan:~ citor el cri~erío del Tratadista 

S~rgio Gorc~o ~crnírez, con relación o este Temo y di 
ce: 

Cu>? lo solicitud de la Libertad Provisional bojo 

Ccucién ouede forrrularse con eficocio f irmezo aseguro 

•carece de iunOCMen~o al sist~no de nuestros Códigos. 

-::ue posponen lo Co•Jción hosto el rr.omento en oue el -

in~uloodo h~ re~dico so uecloración oreooro~orio. -

crt!culc 290. fracción !!. C\Ontenien::!o así lo solu--

ci6r. cue en su ncro occ;ió el ortículo 263 del mismo 

ord-:r.Cl.",!.er.:o !~gol, que hoy er. die tierie rozón de -

sJ?r•. (65) 

~""n-~~$ pre<:eot·:s ci:.o~os C·~n on!:erioridad, pon;,;n_ 

eo clo~o :otol le lcgu~c legal. El artículo 290 del 

Código de Procedi~ientos ~er.cles poro e! Distrito F~ 

d~ral cice al r~specto: 

~El Jue~ tendré le obligocién de hacer scb~r al 

Oe:eniao. "en e$te octo: 

(65),- C6digo d~ Proce~imientos Penc!es poro e! 

Oí.~-::rito Fo:dero!.. Op. Cit.. Ar!. 200 r>: (.-8 



l.- E.l nombr-e de su o<:uscdor, -;.i lo hubi-ero. el de 

los testi~os Qu~ decloren e~ s~ centra lo noturole:o y 

ca~sa de lo ccusocidn. o fin de QUe cono:co nien el h~ 

cho punibl• que se le a~ribuyo y cueda contestar el --

!l.- La gorontío d~ lo Libertad Coucionol en los e~ 

sos en Que procedo y el procedimiento poro obtenerlo.-

111.- Et Derecho que tiene para defenderse por si 

~is~~ é ~oro no~bror gente de su conficn=o que lo de-

fiendo. OOYertiénóole Que. si no le hi~iere. el Jue: -

le n:e:~b-rcró u.o óefeoscr de oficio• {66J 

Nue~tros Leyes ~exiconos. principa~men:e nuestro -

Código de Pro~edi~ientcs ~e~oles poro el Oistrito Fed~ 

ral~ hon focultodo o! Hioist~rio Público poro ctorgor_ 

éicho gorantic. q~e es lo Libertad Coucionol. Todo é~ 

to se encuentr~ fur.~omentodo por el ~r~ículc ~71 que -

el resoactc dice: 

Articulo 271.- •si el ocusooc ó su defensor solici 

tar~~ la Liber~ad Ccucion~l y se trotore de un delito_ 

no =o~re~id::l; en. el córrofo noveno de este ort.!'..culo.

los_ f--. .. m·::ic~orios. menc10f'coos ~·· .;! =~~!c>.1\0 anterior -

se co"cretoran o reci~ir to cetic16n relotiYO y agre--

gcrl~ ol Acta correscondiente. poro cue el Juez resuel 

~~ s~:re ~t cor:icu!or .. 

{65-).- García P.OMírez Sergio.- Derecho Procesal -

?~nol. EC, Porrúo S.A~ ~éxico 1972 p. 3J3 



En. teja cose-, ~l Fu.n-cio.nario qu.s" cvno;:ca de- un 

h~~ho de!ictuoso haré ~ue to~~o ~L of~ndido cv-no el 

pr~$Unt~ res;>Q;nsoOle. se~n t!'.,~ino.dos in1·n~diotanent'l?c 

por los ~4Cicos Legis~os. Para que estos Cict~~in~n. 

~on carécte~ prcvi$io~ol. ac~rcc ae su es.todo osico-

*E~ si;ui~n~e párrüfo fuJ refor~odo por ~l Ar-

ticut~ 1~ d~l Oecretc de 22 de cticiembre d~ 19S3~ p~ 

~!~coco en ~l Oioriv Oficial oe ~ d~ enerQ de 198~.

~o vigor e les 90 CÍOS ooro QUedO~ C0~-0 sigu~·. 

Cuan~o se t~ote de d~lito no- intencional ó cul-

_po:s-o, .e;o.-clusi\:c::"'lerit-e, y sie"!1~re a•.=e r.~ se ot-~n-;:::.:::ne -

ol of~~3i~0. ~l Minis~•r10 ?~blico disponar6 de lo -

::.i~r.te qvoi:?' 'fije '.:'l Ministerio P-~fo¡ico, )' r.o sustr.o.e!: 

se o !a acci6n de l~ Justicio. osi cc~o ~! pc;a de -

~e ~eca~c~ión e~ l~s ce~as y cerjuicic$ cue cudi~ron 

igucl o-:--.;er-éo- se cdoc~o~-é:. sin necesidcd de co~ 

ciCn y sin p~rjuicio a~ peoir ~! crroigo correso~n--

di-ente. c-uan~c- el d~tit.o ~ere~cc pene alternativa ó_ 

no cri~ctivo d~ libertcd. 

gcr~n~i~ ~~rr~~C"-Onoi~nte ¿oo !os ~l~~~ntos ~xisten-

!es .;.ry le Av-eriguoción Previo~ Ul"\C \.'e";: cue le seo s~ 

lici~ooc la tioertcc o~l pr~sun~~ r~spcnscble. 

El Minis~~rio ~Úblico cctuoró s~e~~~e conforr.\e'_ 

o aer~ch~ ~ero si p~óer otor~or oicho gorcr.~!a. 



sunto r~sp~ns:ibli>. lo ;;>re,>::!'rdré paro que -:;cm1-""orez.co 

-cnt'=" .:?l :rrisrr.o p.:;iro te ;::-nl.:tico;:l ....:t? oili·;en;;-io d't' ·A..-!. 

Jue: o ~uien s• con5igne le ~~eriguaci6n ~revio, -

~raen~r6 su aprenensi6n, ~revio s~licitud del Mini~ 

E!. ~in.ist~r-!.C" ?úcti-::i p·::-Oré r.ac~r efectiva le._ 

gvr,.::ntío s.i el presunto reso.c-nsoble desobedecier~. -

sin ·.:;C'.JSC jus.t1ficccta. lo::;. Ór:;Jenes qv.e- dictara. 

Lo 9orantio se ccncel.o.rá y en su coso- s.;o de\1 0.!. 
ver6, cucnd~ s~ r¿sue!vo el n6 ejercic~o ae lo Ac--

S.r: les .!."erig1..:ocion-e-s PrE'·-•ios. ::-or delitos cu~_ 

sec~ ~e le CC!"'=~ten~io de l~s Ju=gccc$ Mi~t~~ de -

i=c=. é siencc de los. J':.l:godos P'>?!'lo.les cuy e c-i:?"no. no_ 

-:-,.;~e<? d~ ctr-·=c- o:ñ"'s de orisi6:"1, e-1 pre:.iJnto r-esc~!?_ · 

los lugores. c-r::ir-:.:::ri<0s de d.:t'!."nci6n y ccaré qu.eécr_ 

crroig·:;}::V en $'.J. dcmicilic. C?~ le fo:::ult·::id de tras-

lccarse el lu;or a~ su tr=eajo, con:u~re~ l~s cir--

!.- ~rc:~st~ pr~ser.tcrse cn~e ~l ~inis~erio P~ 

es~e lo cisµonga. 

lt .- ~to .e:...istcn de.tos GU-e pretendo subs.trcerseo_ 

e le ~cci6n P~~cl de la Justicio. 
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111.- R~olic~ CC~\·enio con el ofenjido 6 sus 

causoha~i~r1tes, ant~ el Ministerio P~

~lico d~ lo formo ~n cue reoorarú el -

daño el caúsod~: ~n su cos~ cuando no_ 

se .:-onvenga '!.'ot,re el ~qtc, et ~liriist~ 

rio Público con ~es~ en uno es~imcción 

ce !os do~os causactos en la Inspección 

~inisterial Que practique. en las ver-

siones de !os sujet~s relccioncdos con 

los hechos y en los demós e!eme~tos de 

pru~bo ce que di scvr:·~a. deterMincrO di_ 

cho ~..;...,nto. 

IV.- Cue trotándose ae d~litos p~r imDru::le.!!_ 

cia ocasioncdos. ccn l'!!-_,tivo- del trónsi-

to ae ~ehiculos. el presunto resoonsa

bl~ no hubies~ oba~joncdc al lesioncdo, 

ni pcrticipndc en los hechos en estado 

~t-riedod ó bojo e-1 influjo de ~s:upef:!_ 

c!entes ó sucstoncics OS!c~tró~icas. 

te Inv~stigc~or del Ministerio P~b!ico. 

functcdo en l~s cotos cue r~ccbe el re~ 

pecto. se co~crC'f!!etc. 

V!.- En :a~o Cd que el acuscco ó lo oersono 

e qu~ se refiere la frc~ción ont~rior, 

cesocececieren s!~ jus!~ c~us~ lo~ ór-

denes que dicte ~! Ministerio PGblico. 

s~lici:cncc ~: Jw~~ ~c~ceten:e. orc~n_ 

Oe c~rehensi6n ~n su c~ntra. 



Vli.- El arraigo no podr6 prolongarse por mós 

de tres dios. transcurridos éstos el -

arroigodo podrá despla=orse libremente. 

sin cerjuicio de uue el Ministerio P~--

C!ico. si asr procediese, consigne lo -

~veriguoción y solicite la orden de - -

cprehensión. 

El Ministerio P~blico nor6 ~el conocimiento de 

los detenidos el alcance de sus derechos, así como -

les términos en que puedan ser disfrutados lo cuál -

deberá constar en diligencio por separado". (67) 

f).- CUANDO PRO:EDE DICHA L!SERTAD CAUC!ONAL. 

Pero que proceda lo Libertad Coucionol. ~nico

m~nte eAiste como requisito tomar ~n cuenta lo cuan

tío de lo peno corporcl oel Oelito cometido: es de-

cir que no exceda d~ cinco años. 

Los Orgonos Jurisdiccionales, poro determinar_ 

s~bre lo improcedencia ó procedencia de lo Libertad_ 

no-corcorol y ~ en coso de acu~uloci6n deber6n aten~ 

der ol ~ó~ir.lO de la oeno del delito más grave•. 

g).- SUJETOS PROCESALES FACULTADOS PARA SOLICf 

TARLA. 

El Código e~ Proced1~ientos Penoles paro el -

Distrito Federal hoblo acerco de quienes puedan ser_ 

los sujetos procesales fac•Jltodos ooro solicitar lo_ 

Libertad Coucional y dice: El Procesado, ~cusodo ó -

Sentenciaao y e! Defensor, pero tampoco existe nin-

gÚn ir:-peoi!':'lentc ocre au-e la gestión lo lleve o cabo __ 

cuolcuier oersono. 

(57),- Código ae Prccedírnientos Penoles poro -

e!. Dis~ritc Federcl.- Ü!'.Cit. p. 6"! 
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El ~rticulo 557 del Códig~ de Prccedimientos Pe

noles. po~o ~l Oistritc Federal. nos dÓ el fund~~ento_ 

Jurídico pare estos personas y dice: 

•Le Libertad bojo C~uci6n podr6 pedirse e~.eual

quier tierr.po cor 1!-l Acuscóo, oor- su Oefens.or ó por ~l 

legítir::io representcnte de écue!•. (6S} 

n) ~ - E:LEMS':NTOS QL.'€. o::S€N iOl'-\ARSE EN CU~NTRA. PARA 

Los Cóoigos ce FrQcedinientcs Penoles (Local y -

redero!) estctlecen les ~lementos que deberán tomqr en 

cu~nta los Organ~s Jurisdiccionales oaro concederla. 

El ~rtlculo 560 del Código de Procedimientos Pe-

noles pare el Distrito Fec:ter::=:l. señala dichos eler:"t-entos 

die.e~ 

•s1 ~~to de lo Caución se fijaró por el Juez: -

cuién to~Orá en consideración; 

!.- LO$ onteceden~es del inculpado. 

II.- Lo gravedad y circunstancios del delito 6 de 

l!I.- El ir.ayor ó menor in~erés Que ouedo tener el_ 

ccuscdo en substroerse a lo Acción de Justi-

cia. 

1'1.- Los condicion<t>s -económicos del acusado y 

V.- Lo noturolezo ce la gorontío oue se ofrezca. 

El siguien~e oórrof o fué creado ó odicioncCo por 

el ~rticulc 1~. del D~creto ce 22 d~ diciembre de 1983. 

publicado en ~l Diario OficiCl de ~ de er.ero de 198J, -

en vigor e les 90 dios. p~ra cueao~ co~o sigue: 

{68)~- Código de ?r-:1cedimien::cs. Penoles ¡::ere el -
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~cuonoo ~¡ c~;!t~ repr~sente un beneficio econ2 

mico p-ora su Autcr, ó '7ouce- o ~a 'dctimo un daño po--

nos~ tres "·eces.. rncyor al ben.et !cic obtenido ó al doño 

'l cerjuicio cousOOo y c:uedcré sujeta o lo repcroción_ 

del écño. ~erjui~io GU~ en su coso, se resvelva•, -

{6?}. 

t t. - C6L1G~C IONE'S C~lE CONLLEVA. AL SE~i:F ICI~IO. 

Une vez_· que e-1 p.r-ccesoóc ó irr-putod=i~ gozo d"! -

s.u Li:::-:>:-tod: Coucionol ~. se coc.pror.1-ete o cu.~plir con o.!, 

;,,__.n.as oOligcc.ion~s estab!.ecídcs por el A{""tÍculo 567,

lcs cucl~s s~ le n~tificQrÓn ~n el ~~men!Q de entre--

~~t.r~ulo 567 :!e! Códi-;c- de Procedimientos Peno

les p~r~ el Dis~ri:c Fe~eral QUe al resoecto dice: 

·A~ nctifi~ors~ ol qeo del ~uto que le concede_ 

le Lib~rto~ Coucicocl, se !e horó scb~r que contrae -

los sigui~nt~s cblig~cioo~s: 

~r•sentarse o~te 3u Ju~: ~ucntos veces sea cit~ 

de ó ~e~uerido o~rc ello. C~Jnicor ol mi~~~ !os can

bios de do~icilio Que :uviere y ores..entarse cn:e e! -

J':Jz.go·::o ó T.:-ib>Jn.:Jl <::t.:e cono::cc ce s.u causo <el oía que 
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~" lo n~tifico:i5n se h~r6 cons:or aue se hici~ 

r.,;i.,~ s.ao~r -.J.! o..:usü·;i-;) !os c~1:.~ri~r-~~ cblig.-:1ci..,"'1'-t>5, pe

·~ ~e o~isi6~ J~ ~$te r~quÍsit~ no licra d~ ella ni -

~e sus c~nsecuercias al ucusado.• {70), 

:~chos ~!is. cprec.iobles y ncdie- sebe dor ese volor --

cicn~l y ist~ le es ~~orgada por el Organc Juriscic--

p~ivcj~ de su lite~:aa y suje~o o un pr~ceso, en el -

r.~~en:~ que recioe es:e ~~n~fic!o, $u $ltucci¿n e~~--

::io po..- q::.r.e- s~. -..~'O ~ncc~t:-or i?n li:;:-ert·::o lirni:adc y_ 

.su.jo:::o o-..~ crcceseo. ;:-ero ~l único ei~:?n Jurfd!Co ~'Jt!_ 

!.C"-:!O i!S -;:oroP':i=c• le Liberta-:l Prcvisionc!. 

~). - C6L!G.!.C!CNES DEL F I.l.~, 

Les e~ oresentor al R~o cuando le crdene el Juez 

·': Tric<..ri:'l~l. pcrc ~o cuál podré concedérsele en coso n!. 

~: A~:í~~lc 573 del Código de Procedimientos Pe

~=l~s p~ra ~t Dis:rito Fed~rot. ~os d6 el fundonenta 

Ois!ri:o Fed~ra!. Op. Cit. Ar:. 567 - -· 

l 19. 
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~cucnd~ un terc•ro hoya constituido Oep6sito 

Ficn=c ó Hipoteco. poro gcronti=ar lo lib~rtad -

de un reo, los Croen~s oara q~~ cornpare=co ést~_ 

se ~ntend~rón ccn oqu~l si ~o ou~~iere desde lu~ 

90 pr~ser.tor ol reo. el ~uP= ooilrÓ otorgarle un_ 

r-lo;:c nosta de- qu.:nce C!os paro .q,1e lo ho;o. sin 

perjuicio Ce libro~ orden de o~r~h~nsión si lo -

e5timare ccortuno. 

se chti~ne te cc~corecencio d~; acusado. se hará 

efectiva lo gcrQntío, en los :érminos del ~r- -

tEculo 570. ce este C6~ig~. y se ~rae~~ le rea-

prehensión óel reo•.(71). 

l} • - C,..!r,.US.:..5 Of:. RE\'OC,.l.ClON. 

En to·;J<' P'ro.ceaimientc Pe!'lal. toroto en Fuero_ 

Cor.-:ón cot'X' en ~l Fed~rol. figu~o c~mo cousos de_ 

r-e~occcl.c-n de lo Liberto.d bojo Cc·JC"iéo, los si--

9ui en'.: es: 

~rtículo 56S del Código de Procedimi¿ntos P~ 

ncles ourc el Ois~rito t~cterol: •cuando el reo -

p·:H· s! mismo hoyo gorontizooo su libertad por 0.!_ 

los- ceses sig•Jien-:e-s: 

l.- Cuondo el acusado desobedeciere, sín ce~ 

so jus:o y cc~oro~~oo. los 6rdenes legí

!!rn~s del Jue~ ó Tribunal Que conozca de 

su proceso. 

(71).- CÓaig~ de Procedinieotos Penoles poro 

el Distrito F'2-derol.--Op.Cit. Art. 573. 

p. 121 

10} 



II.- Cucn~o ccmetiere. antes de que lo causa 

en que se le conc~dió la libertad esté_ 

canclulda por sentencia ejecutoria, un 

nuevü delito que ~ere=~o peno corporal. 

I!l.- Cuando acn~no=ore o le ~arte ofenóido é_ 

o olg~n testigo de les cue h~yo de~ues

to ó t~ngon que depcner en su ~ouso ó -

trotare ~e cchechor n alguno de éstos -

Ul!irnos. ol Jue=. al Agente del ~inist~ 

rio ~úo!i~o ó e! Secretario del ju=godo 

6 t~ibu~al que ecno:co ~e 5u causo. 

lV.- C~~n~Q lo solicite ~l ~isrno inculpado y 

V.- Cuando en e! curso de lo instrucci6n. -

apareciere Que el delito é los d~litos_ 

imputados tienen s~~olodo peno coroorol 

cuy~ tér~ino méxirnio sea superior a cin

c~ cños de prisión. 

VI.- Cuando en su procese cause ejecutorio lo 

sentencia d!c:odc ~n primera ó segundo -

instancio. 

V!!.- Cuc.ndo el ccusaoo no cut!'.plo con alg\lnc de 

las ooligo~iones a QUe se refiere el ~r

~i=ulc 567 de ~ste Código. 

·.-r::.-Ci.10:":.j~ el }u-e=. 6 Tribuno! abriguen t"ernor 

fu~~ooo de QOe se fugue ú oculte.el incul 

(72).- Cédí;o de ?roc~Ci~ien~os Pencles pare -

e! Distri~o Federc!..-Co. Ci::. Art. 56S._ 

p. 119 

lOi.! 



tcmbié-n el ~rtículo 569 dtll mismo Ordenamiento Le

gal, nos Droporciona otras cuosas de revococi6n. 

-cuonrjQ un ter-cero hO)tO garof'\ti::ado lo libertcid 

oel ocusado e>or m~dio del depósito ~n efectivo, de - -

fia~~o pers~nol 6 de hipoteca. aquella se revocaró: 

t~- En los cosos que se mencionan en el ortículo -

anterior. 

l!.- Cuando OQ~el pido QUe se -le releve- de lo'obli

g'lci6ri )' pr~s.e.nte o! reo .. 

111.- Cuond~ con costerioridod se de~~stre lo inso! 

vencio di:!: l f iod_or y. 

IV.- En los cosos del Artícu!O 573-de-este.Código~, 

{73); 

Artículo 573 del CÓdig~ de Procedimientos Penoles_ 

poro ~l Distrito ~ed~ral: •Cuando un tercero hoya --

constituido d@oósito fian~a ó hipoteco, coro goronti-

zar lo libertod d~ un reo, los órdenes paro Que compa

rezco éste s~ ent~nderón ~on aquel. Si no pudi~re de~ 

de lu~90 pres~ntor al reo. el Jue= ccdrá otorgorle un_ 

clazo hosto d~ Quince dÍos paro aue lo haga, sin perjui 

cio de li~rar orden ae acrehe~s~¿~ ~i lo ~stimoro opo~ 

tuno. S! ~onclu!dc ~! olc:o concedio~ al fia~or no se_ 

obti~n~ la ccm+:-orecencio del c:.::.isodc, S'i! hor-6 eiectivo_ 

la garcn~io. en les r~rmin~s del Artículo 570 d~ este -

C6digo, y croenor6 le reoore~ensi6n ~el reo.~(74). 

(73).- Códigc de ?rcceaimientos P~noles paro el 

Distrito Fed~ro).- Op. Cit. Art. 569 - p.120 

{74}.- Código de Procedimientos Penoles poro el -

Distr-i~o Federcl.- Cp. Cit • ..\.rt. 573 - p.121 
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C A P T U L O S E X T O 

1.- Lo Libert~d.·bajo Protesta. 

a). - Concepto.-

c-).--su JU:stificcicfón. 

d)_.- .Requisitos por-a su ·procedencia. 

~}.- Morn~nto-Procesol en aue cp~ro. 

f).- Su revococi6n. 



L"' UBERT AD FRQ\' lS!CNAL BAJO PRO TEST A. 

El segu~d~ in~ide~te d~ libertad que ~onsignan 

nues:ras Leyes Positi"·as. es el llcmodo •Libertad_ 

Provisional Bojo Protesto~. 

Antes de analizar este tipo de libertad. es n~ 

cesario dar un concepto claro y preciso de la fnis-

rno: 

a).- Cet."CEP!C: 

"Lo Libertad bajo Pro~esta. también ll~modo pr~ 

testotorio. es un derecho otorgado (Por los L~yes -

Adjetivos) el crocescdc, ccusodo 6 sentenciado oor_ 

una conaucto ó he~ho, cuyo sanción es muy l!>ve, pa

ra que, previo so~isfoccidn se dé. es necesario cu

brir ciertos recuisitos legales y ~ec!ante uno 90-

rontio de carácter ~oral. obt~ngo su Lic~rtod Provi 

sior.ol"(75). 

El Frofescr Juén Jc~é Gonzóle~ Bustcmante, ~n -

su lioro titulado ?rincipios de Derecho Procesal P~ 

nol ~exicono. nos dice al res~ecto, Que le Libertad 

baje- Proteste es •ce use muy restrin;ido es el inci 

con·O. -·tiene lugar sin e;":.ig!.r al beneficior-iio. ning.::! 

na gcrant!o pecuniaria, se fundo en ia ~alabra de -

honor cue otorgo el oresuo~o resconsoble: en lo pr~ 

testa ~ue hc~e ente le ~utoridac Judicial o quien -

corr-esoonde su concesión. y P'Jede otorgarse simole_ 

ó suje:o e condiciones• (76). 

(75).- Colín Sénchez Guill'!!'n-.o.- Oo. Cit. p.556 

{7ó}.- Gonzólez 3ustomcnte Juón José.-Principios 

de Derecho Proce5c1 ?enol Mexicano·. - Ed. 

Porr~o - 5/a. Eaici6n H~xico 1971 p.131. 
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Resumi~nj~. ~có~~~s decir qu~ lo Lib~rtoó bojo 

Protesto es lo que s~ concede al crocescdo. que -

reonie"do ciertos requisitos expresadas en los or

ticulos 552 y 553 del Código O~ Procedimientos Pe

rt;:J;l.es poro el Distrito F~dercl. 4!.S y .!19 del Códi 

~o F~é~~ol d~ Pro~edi~ie~tos Penates. prot~ste fo~ 

molme~te cres~nt~rse ente el Jue~ ó Tribunot que -

ccn~~ca de su couso. 

En ~t capi~ulo anterior. o! hablar d~ la Libe~ 

tc.d. F'r'cVi~icnol Coúciono.l, la considerct'.:::JTios como_ 

yn.;::: g,orontí.o.. en "·irtu<J de tercer como tu:-:d~ento un 

p~ecep!o c~n$titu~ionol; eo lo Lib~rtod bajo Pro-

~~sto, suc~d~ lo contrario, no la ~odemos conside-

rar ::eme u~a 9crcnt!il es decir, ne e~tó cons.::gradc 

~n nv~strc C~nstituciÓn Político. perc e~ COt!'tbio -

si la podemos c~nsi3ercr ~e~ vn derecho ~stableci 

oc ~cr los r.orMC5 legales d~l Proc-edimien.to Penol_ 

~~~icono. ~Faro cuya obtenci6n ne se reauiere de -

ningún requisitc de ti~c econémico~ (77) sinó lo -

més !~ortcnte es te palabro de honor del proc~so-

co .. 

Si~r:·Jo- osí un -=~•-=-c~c- ovte-s~a:.i .... ·o ?Oro el be'?!. 

ficioric; ~n Ccr"l!:bio el Orgcno Jur1sd1ccionot, está 

ob! igcdc o ccnceder!a s.iempre 'f cuando se ho)'Cn s~ 

tisfec~as les ~~ig~ncias legales. 

{77).- Ri~era Silva Ma~uel - Op. Cit. p. 353 
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e) .. - St.t JUSi' IF !CAC!CN: 

Eo los delitos que ~ienen sanción corporal corta, 

y en ~ue los pr•suntos re~po~sobles tienen buenos on-

teced~n:es de conducta, arraigo y trabajo, la doctri

no censiaero aue no aeben sufrir la prisidn preventi

vo ccriv lo estable~e el artículo 15 Constitucional. -

delincu~ntes crimar¡os. oe escasa peligrosidad poro -

evitar efectos corrvptores de lo c6rcel qu~ los desm~ 

rali~a j ~ierae e~ lu;cr ~e c~~regirlos•(7s). 

a}.- Rf.C:UlS!TOS PARa".. SU P~'"':CEDEP.KIA: 

El Código de Procedimientos Penales poro el Ois-

trito Federal esto~lece oue la Libertad Provisional -

bojo Protesto sólo procede, trátondose de delitos cu

ya pena m6~imo no paso de do~ c~os de ~risidn, y poro 

cue se cor-cedo se deben r~unir les siguientes requisi 

tos: 

! . - •cue el ccusodo t eogo domicilio fijo y con~ 

cido en ~l lugar en aue se sigo el Proceso. 

!I .- Cue .. su r-e:sidencio en aicno lugar seo de-un_ 

año cuando menos. 

III.- Que a Juicio d~l Ju~z. no ha ae hallar te-

mor de que se fugue, 

IV.- Gue proteste pre-sentarse ante el tribunal ó 

Juez Que cono~ca de su' causo. siempre que -

se le ordene. 

( 'ª) .- :.or- io OSOrno -~G~ifT~-r~-: ~ ·-o-é-re-éhO .. Proce·sa1 
Penol - Ed. José Mo. Cojico Jr,. 
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V.-- Qu~ seo le primero ve:: que delinque el incu! 

podo )', 

VI.- Que se trote de delitos cuyo peno máximo no_ 

exceda de dos años de prisión (79) (Artícul~ 

552 del Código de Procedimientos Penales pa

ro el Distrito Federal). 

Articulo 552 del Código de Procedimientos Penoles 

poro el Distrito Federal: .. Reformado por Decreto de -

18 de febrero de 1971, cublicodo en el Diario Oficial 

de lo Federación el 19 de ~orzo del mismo oño, en vi

gor a sesenta días después•. 

El Código Federal señala los mismos requisitos -

salvo en lo c~ncerniente a que el inculpado tengo pr~ 

fesión, oficio, o~upación ó medio honesto de vivir, -

Art.icu!o '118 

Por otra parte, el ortícul0 553 del mismo Ordena

miento Legal, esto~lece cue •!a Libertad Protestatoria 

se concede si,mcre, bojo lo condición de que el agra

ciado desempeñe algún trabajo honesto• (80). 

En el Prccedimiento del Fuero Común, procederá 

tOl'T'bién le liber~oO', c•jn sin haber satisfecho los re

quisitos rnen~ionodos. 

(79).- Código de Procedimientos Penoles poro el -

Distrito Federal,- Op. Cit. p. 116 Art.552 

(ao).- Código de Procedimientos Penoles paro el -

Distrito Federal.- Op. Cit. p. 116 Art.553 
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a).- En l~s casos señalados por el pórrofo - -

~~gunó~ de lo fracción X del articulo 20 Constitu

cional. cuyo texto indicñ: ,.;lQ.l'npoco podrá prolon-

'f,;Orse 1a pris.ión pre,•enti .. ·o p-vr mós tiewco del que 

co~ mó-..imc fije lo Ley ol delii:o que m::>tive el --

Prcc~so•, 

o}.- Cuando hcbiéndose pro~unciodo lo Senten-

cio Ccndeootorio en Prim~ro Instancio. lo_cumplo -

int~gronente e! acusado y este pendiente !>l Recur

so oe ~peloción {ortículo 555). 

Lo Libertcd protestc.tcrio procede en cuolQuier _ 

mo~nto del Proceso, oesde que el probable Autor -

ée! d~!ito ho sido puesto o dis-pos.ición de-! Jue:: -

Penol. 

Dicho licertcd deberá solicitarse por el Prcc~ 

sedo. ccvsodo é sentenciado ó por su legítimo re--

presentaote-

f),- SU R~VCCAClOll;' 

Lo Libertad Protestorio puede revocorse en los 

coses síguientes: 

! .- "Cua~dO-.-Si -vt01e alguno ae los disposicio

nes de los óos artículos cnteriores y: 

!l.- Cuondo recaigo sentencio conoenotorio con

~rc el cgraciodo yo sea en primera ó sego~ 

do ln~tor.cia•. Articulo 554 oel Código de 

?rocedi~ientos Penales poro e1 Distrito ~~ 

dero!). 

En el Cóaigo Federal se revoccr6: 
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I.- Cuando el inculpado desob~deciere. sin -

causo justo y probado. lo orden de pre-

sentarse al Triounol Que eono~co de su -

Proceso. 

l!. - C~Jondo cometiere un nue...-·o delito~ antes_ 

~e que el Proceso en que se le concedió_ 

lo ~ibertad. esté concluido pór seoten-

t::ia ejecu'toria. 

l!!.- Cuando amenazare el ofendido Ó o algún -

Testigo de los Q'Je hoyon depuesto ó .ten.

gen Que deoon~r en 3U Proceso, ó trotar

se de cohechar ó sobcrnor e alguno oe é~ 

tos Últimos. o algún Funcio~orio del Tri 

b-unol ó el ..\gen.te del Minis.te-rio Público 

que intervengo ~n su Proceso. 

!V.- Cuando en el curso del Proceso opareci~

re oue el de!ito merece uno peno rnayor -

Que lo señalado en lo fracción l oel ar

ticulo ..:1s. 

V.- Cuando dejare de concurrir alguna de los 

condicion~s expresodas en los fracciones 

11! y VI Ce! ortíc~lo 416. 

Yl.- Cuando recaigo senten:io condenotOrio 

contra el inculpcoo y ésta cause ejecut~ 

ri~. (~r:ículo 42~). 
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CAPITULO S E P T I M O. 

1 .. - lQ Libertad.,por Desvanecimiento de Datos.~ 

b) .-- Ant~ceden_t~s. 

é}.- Náturó1ezo Jurídica~ 

d).- Momento Procedimental paro su plon-

teomie-nto. 

e).- Cuien~s pued~n promoverla y ante - -

Quién. 

f). - Oincmico. 
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L . .!. L!SSRT.m POR OE.SV.!.t\E.CtMIENlOS DE O~TOS. 

Dentro de los incidentes de Libertad, nos encon

tremos el denor:tinocto •Libertad por Oesvonecimientos -

oe Ootos• y paro tener un conocimiento cloro de este_ 

inciaente es necesario dar un concepto. 

o). - CO'>::EPTO: 

Lo Libertad por Desvon~cimientos de Datos, consi 

derodo er. la-Legislaci6n ,.te:,icono como un incidente,

•es u~a Resolución Judicial, o tro~és de lo cuál el -

Juez instructor oroeno la Libert~d. cuon3o bcscdc en_ 

pruebo indubitable, considero que se han desvirtuado_ 

los elemen~cs fundc~en~oles en que se sustentó el ~uto 

de Formol Prisión (cuerpo del delito y presunto respo~ 

sobilidod)" \SI). 

b.) .- ANTECEDENTES: 

Este tipo de incidente de Libertad por desvaneci

mientos de datos f ué regulado en los Códigos de Proce

dimientos Penoles anteriores al vigente. 

~l primer Código que la reglcmentó fué el del año 

~el Pr~cesc. -cuando se hubieren desvanecido los fundo-

mentas en oue 5e apoyó lo detención, previa audiencia_ 

del Ministerio Público. procedía a decretar lo Liber--

tad del Procesado. 

Post~riormente el Código de 1894 siguió montenie~ 

do el mismo Texto Legal. pero agregó algunos condicio

nes cnotodos en la que procedía lo Libertad bojo Pro-

testo. confundi~ndose con lo Libertad por Oesvoneci- -

miente de Doto:.. 

(81).- Colín S6nchez Guillermo.~ Op, Cit. ~. 55? 
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Lo L~gislacidn vig~nte trot6 de corregir este 

f'rror y trotó en forna S'!'pcrod.o. ~Sta lnstitución._

Poro un mejQr entendimiento se trotara de e~poner_ 

su r.utur~le~o Jurídico. 

e).- N.A.TLIR~LEZ...\ JIJRtOICA: 

Lo Lib~rtod por Desvanecimientos o~ Datos es_ 

c~nsider~~a Con""O un derecho cara ~1 Procesado~ en_ 

'-'irtu.d d~ est.or tundcrnt?ntodo en que sust~ntó el --

~uto d~ Formal Prisicin y pcr otro port~ el Juez e~ 

t& obligo~Q e d~cretortu después d~ haber ~xo~inodo 

el mcterio! probatorio c~crtodo. 

d} ~- ~(.:\l.tENTO P~~OlP.tENT~L F.!..~..\ Si..1 ?L,!,~HS..\!-t!E!i 

TO: 

~l ~c~~ntc Procesal en que puede plonteorse -

esto scl:ci!ua ó ~ejor dicho este incidente es de~ 

~ués ce Oi~todo el ~utc de Forrncl Prisión y hasta_ 

entes de oue se cierre lo e~cpc d~ instrucción. -

\Art lculos 5.J.6 y J.22 del Cóci·;.,;, Feoerol) .\i en con

::do en e-l Distrito Federal. lo pr·~rr.oción puede ha

cerse en cuolQuier ~c~ento Prccesol (~rticulo 546_ 

del Cddigo de Prccedim!entos Penal~s para el Dis-

tri~o Federal). 

~rt{~uto S4ó d~l Céo!go ~~ r•vce=~~~e~~~s P~

r.·.::les corü -:.!. :Jis-:ritc- =-eoerol.: -··í=l;efcrnodo peor el 

Oecre~c de 18 e~ febrero de 1971, publicado en el 

mi s.~ añ~. en vig:cr o les ses.~nto días. después co--
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Art!culo 5~6:- "En cuolQuier. ~stodo del Pro

cese en Que opore=ca que se han desvanecido los -

fund~n.tos Que hayan servido poro decretar lo -

Formol Prisi6n ó preventivo, podrá decretarse lo_ 

Libertcd del reo. por el Ju~z. o petición de por

t~ )' ccn audiencia del Ministerio P~blico. o lo -

que éste no podrá dejar d~ osis.tir•. 

~). - QUlENES PUEOE11 P=tVvERLA '( ANTE CUIEN. 

OichO iOCiaente púede ser promovido por el -

PrócesoOo, su Defensor y el ~inisterio Público. 

-Al--f-especto el C¿,digo de Procedir,\ientos Pen~ 

les pOro el Distri~ Federal, establece •cuando el 

Minist~rio P6b!ico. cree aue se hayo desvanecido_ 

los cates que sirvieron de base poro dictar For--

~l Prisión. no oodr6 e:-.ores.:Jr opinión en lo -· -

oudi~ncio, s!n previo autorización del Procurador 

y quien deberó resolver centro de ~inco dios de -

formuludo lo co~sulto. Si n~ resuel"'e f'O est.e -

plazo. el Ministerio P~blico, e~presor6 librem~n

te su opinión. • {82}. {Artículo 550 refonnodo -

por Decreto de 18 de febrero de 1971, publicado -

c·r. •::::-;.cr!o Oficial• de 19 de mor:;:o del mismo año, 

eo vigor a los sesen:c dios despu~s}. 

(82).- Código de Procedimientos Penol~s poro 

~1 D~strito Federal.- Oo. Cit. p. --

115 - .:..rt.. 550 
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f).- D!NAmCA: 

La noturole=c de dichc incid~nte, dor6 focu! 

dad al Juez para poderlo ~torgar, es d~cir, lo Oini 

wica es !a siguiente "el Ju¿: f ijor6 fecho paro ce

lebrar uno Audiencia d~ntro del !ermino de cinco --

dios, es decir, cor.~.-::ible-s i.., portzr O':J Que 5e hi:.o -

lo solicitante, en dicha Auoiencia se cir6 a los -

oortes y sin ~6s tr6mite el Juo: dictar6 la resolu

ción que or~cede den~rc de setento y dos horos"(S3) 

(~rtículo 3JS del Código de Proccdi~i~ntos Penoles_ 

paro el Distrito Federal. 

(83).- Código de Procedimientos Penoles poro 

el Distrito F-aderoL- Op. Cit. p. 115 

Art. S•!S 
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J U R I S P R U O E N C 1 A . 

Con lo finalidad de integror lo mejor posible 

el temo que nos ocupo, transcribiremos algunas Te

sis Jurisprudencioles relacionadas con el mismo, y 

Que fu~ron obtenidos de la Jurisprudencia firme, -

publicado en el apéndice ( 1917 1975 ), del Semi

norio Judicial de lo Federación. 

Tesis 171 oógino 333 - 334 

LIEE~TAD C~L'CIONAL. 

El Artículo 20 Constitucional consigno una g~ 

rontío individvol para toda persono sujeto o proc.=. 

dimientc criminal. el que inmediatamente que dicho 

persona !o solicite seo pue5ta en libertad bojo -

Fian=o. cuando se trote de un delito cuyo pena me

dio no seo mayor de cinco o~os de prisi6n, y sin t~ 

ner que substanciarse incidente alguno. 

Tesis 173 página :41 

LISERT;.o CAL'C!OUAL. 

Poro concederlo. debe atenderse solamente a_ 

lo oenc qu'?' corresponde el delito imputocto, tal -

cu61 est6 se~oloda en lo Ley. sin tener en cuento 

!es otenuont~s y agravantes que puedan existir, -

porque éstos son materia de lo Sentencio que pone 

fin ol Proceso. 

Tesis 176 página 3~7 
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LlEERT;>O CAUClONAL. 

Poro conceder ó ne9or lo Libertad Coucional, 

elevada 01 rango de Garantía Individual, debe to

ntar:.e en cuento el término medio aritmético. y lo 

penalidad señalado en to Ley~ 

Ll6ERTAD CAtiClONAL. 

Al r~solverse sobre lo concesi6n de lo Liber

tad Ccucional, deben tenerse en cuenta las circun~ 

to~cios ~dificotivos~ de lo naturaleza del hecho_ 

y de lo responsabilidad Penol que éste pioduce-pa

ro el acusado. 

119 



e o N e L u s 1 o N E s 

Uno vez que fueron descrrollodos los Copitu-

los correSpondientes, ol Tema que nos ocupo, es mPne~ 

ter resoltor lo siguie~te: 

Ha~lor del Orgono Jurisdiccional es. en reoli 

do<l, hablar de un Representante del Poder, el cuál d~ 

tento y ejerce uno de los Pcderes coro=teristicos del 

Estado moderno, Oe chi: pue-s, lo necesidad de delegar 

dicho función en uno persono físico denominado Juez. 

El Jue= en consecuencia, es oquello oer~ono -

que formo por~e del Pooer Judicial, y qui.-::::ós el eleme.!.! 

to personal m6s importante en lo relacidn Procesal Pe

nol, mismo Que está facultado y respoldaoo por nues--

tros Leyes Mexicanos, Por lo tonto, el Juzgooor tiene 

tres corccterísticos que son ae suma irr-portoncio. es -

decir, hoblcmcs de •.Jn Deber. un Derecho y un Poder. 

Asimismo.pode~os concluir. aue el Jue= es aquel Repre

sentante del Estc::!o, facultoéo poro ejercer y poder r~ 

solver, confor-me o derecho. una controversia; ésto es, 

aplicar el Derecho o un coso concreto. 

Oe !-;uol manero. todo Jue.: deoeró poseer uno -

corocterística no~ural, "copocidcd•, lo cuól podrá ser 

objetivo 6 subjetiva, es decir.que para Que el Jue= -

pu~do aplicar el Derecho o un coso concreto. deberá -

conjugar, tonto su copocidod objetivo, como lo subjeti 

va, sus conocimientos. Ccr.\O también sus experiencias -

pro!esionoles. 

Le Constitución Político oe los Estados Unidos 

Mexicanos. otorgo olguncs focultcd~s al Orgar.o JurÍ$diE 

cionol. en sus Artículos 19 y 20, siendo ~stos los - -
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l'-' fa.:ul-:·~ ~c=--c c.:-nce:!er el t:o<e!"tefi.c~e a~ !a lib-ertac 

Pr-c1o.'is.i.~na!. ~r"t ~ucr1Qui~•-;;} ée !e=: fc-rmos ~stct:>leciocs 

C(ttt:'OS. ~·~c~;;--t::-s legc.les ;:.:-n.s.;::grc:i une gorcntlo d~ S,!. 

g:•..;ri•::cc Juric:.cc, e-ere t~~c. c..::u~ l lcr- cers-.:-nc q•.Je se -
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Pclitica de lC's·E.sta:jOS Unidos. P-1e:...icono5, en su ..\r-

tículo 20l Fracción l. faculto ol Or,.J::.no Jurisdicci~ 

nal. paro qu~ pueda otorgor dicha beneficio o trcvJs 

de los formas establecidas, re citados c?n anterior! 

dod. poro Que. de- una rncn-e :-a definitivo puedo. llevo.!:. 

se a cebo esta situociOn, oor cvnsiguiente el Jue~ -

debt?"r6 tocar en cuente alguncs circunsto~cios, ccmo_ 

SO!'!! 

La peno scbre el p~rti:ular, cabe aclarar, que 

«e!. térrrtiroo fTl-!dio aritmético, en un principio, se es-

ta~lecía Gue ~o ~xcederé d~ cinco oñcs de prisión, -

pero- de ocuerd::> con las. Keformos del Decreto publ.ic~ 

d.o en el D!.oric- O!ici·:Jl :ie le F"ed-eroció"' el día 9 de 

El""-1ro de 1991. con rt?-loció~ ai .!trtí'culo 556 del Códi 

90 de Proceói~ientos Pencles. oara el Di$trito Fede

ral-. se est-ot'.\l"'ce qu•..?, !?'n lo oct~ol.idod tc:Jo inc.ulp~ 

de t~ndró der~cho o ser pues:o en Libertcd boje Cou

c~ón. oún en cc5cs e~ que, l~ Peno de deterMinodos -

áeli:os, rebose e! tér~1no m~dic or1t~€:ico de cinco 

eros ~e ~~i~ió~. c~te ~s:e supuestc, el Jue= igual-

~~n~~ cc~cederd dicho beneficio, sienore y cuond~ se 

c~olcn 1cs siguientes r~quisitos: 

r.- Que se garantice debido~ente, o juicio del 

Jue=. lo reparación del dcño. 

I!-..- Que lo _c.cncesién _de _le libertcd no consti

tu~o un grave peligro social: 

111.- Cue no e:P.is!o riesgo fundado de cue el in

culpado puedo sustraerse o lo Acción de lo 

Justicio, y 

!V.- Ou~ no se :rote de persones que por ser -

reincidentes ó hcb~r mos:rodo hobi~uclidoct, 

le co~cesión d~ lo Lioertcd hago oresumir_ 

fu:'ldado-nente cue e .. ·oo:.rlcn lo t..cción de lo 

Just!cic. 
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